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Presidencia de la República 

ECONOMIA 

ACUERDO NUMERO 28-84 

Tegnclgalpa, Distrito Central, seis 
de- enero de mil novecientos ochen
ta y cuatro. 

VJSta: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha veintisiete de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y tres, por el Licenciado Alfredo de 
Jesús Rendón, de generales conocidas 
del domicilio de San Pedro Sula, en 
sn ca.ráeter de apoderado Legal de la 
Empresa "JOSE OON&rANTrNO 
!.ARA.CH Y HERMANOS", del do
micilio de San Pedro Sula y contraída 
a pedir prórroga de ooneficos fiscales 
hasta el treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos ochenta y cuatro, de 
conformidad con las disposiciones del 
Decreto N• 14 del nueve de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres. 

Considerando: Que el Decreto an
tes méncionadÓ prorroga los benefi
ci-Os fiscales hasfa. el treinta y uno 
de -diciembre de mil novecientos 
cehenta y cuatro a las empresas na
cionales beneficiarias del Decreto Nº 
49 del 21 de junio de 1973, Ley de 
Fomento Industrial y Convenio Cen
lrcameneano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial y que vence 
el treinta y uno de diciembre de mil 
~entos ochenta y tres, en lo re

f~te a maquinaria, equipo; mate
nas I>Iilnas, productos semielabora
dos y enva..es. 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrolo 
Industrial prorroga los beneficios fis

cales ha.."'ta el treinta y uno de diciein
bre de mil novecientos ochenta. y cua
tro a las empresas indm;tria.les del 
T2Sto de países Centroomeri=os, en 
lo referente a maquinaria, equipo, 
mate!Tas primas, productos semiela
borados y envases, por lo que se hace 
necesario tom.ax medidas a nivel na
cional para situar '°"'igualdad de con
diciones competitivas a las empresas 
industriales nacionales. 

Por tanto: El Pre!!idente Constitu
cional de la República, en aplicación 
del Artículo 1• del Decreto N• 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983. 

ACUERDA: 

1.---9torgar a la Empresa "JOSE 
CONSTANTINO LARACH Y HER
MANOS, prórroga de beneficios ILSCa
!es hasta el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y cuatro, 
así: a) E&ención de un de
rechos de aduana y demás graváme
nes conexos incluyendo los derechos 
consulares sobre la importación de 
maquinaria y equipo deserita en la • 
lista iadjunta al Acuerdo Nº --
b) E:Kención en un 100% de derechos 
de aduana y-demás gravámenes co
nexos incluyendo los derechos con
sulares sobre la importación de las 
materias primas y m~teriales descri
tas en la lista adjunta al Acuer
do 223- del dos de mayo de mil no
vecientos setenta y ocho del inciso 
b) y c) y Acnen:lo N<> 309-83 del 
ocho de agosto de mil novecientos 
ochenta y tres. 

CONTENIDO 
ECONOMIA 

Acuerdos Números 28-84, 30-s4, 
57-84, 58-84, 97-s4, 241-84. 

264-84 y 269-84 
Enero de 1984 

COMUNICACIONES, OBRAS 
PllBUCAS Y TRANSPORTE 

Acuerdo Número 485 
Agosto de 1977 

AVISOS 

2.-El presente acuerdo no signi
fica que se exima. a la Empresa. bene
ficiaria, del cumplimiento de sus obli
gaCIOnes contenidas en su aeuemo de 
clasificación número 655 del diecisiete 
de. junio .de mil novecientos sel!enta 

y ronco, las cuales por el contrazio se 
hacen ext"'nsivas y forman parte de 
éste. 

3.-El presente acuerdo deberá pu
blicarse ·en el Diario Oficial "La Ga
ceta", por cuenta del interesado y sur
tirá sns efectos a partir de la fecha 
de su publicaeión.--Comuníquese. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía y Comercio, 

Camilo Rivera Girón. 
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Acuerdo No. 30-84 

Tegucigalpa, D. c., 6 de enero de 
1984. 

VISTA: Para resolver la solicitud 
presentada, con fecha veintisiete de 
diciembre de mil novecientos ochen
ta y tres, por el LicenciGdo Alfredo 
de Jesús Rendón, de generales cono
cidas, del domiéilio de San Pedro 
Sula, en su c.arácter de Apoderado 
Legal de la Empresa ''TROQUELA
DOS METALICOS, S. de R L. de 
C. V.", del domicilio de San Pedro 
Sula, y contraída a pedir próITOgQ 
de beneficios fiscales hasta el treinta 
y uno de diciembre de mil novecien
tos ochenta y cuatro, de conformidad 
con las disposiciones del Decreto 
N• 14, de fecha nueve de diciembre 
de tnil novecientos ochenta y tres. 

Considerando: Que el Decreto l!ll
tes mencionado prorroga los benefi
cios fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro a las empresas naciomtles 
beneficia.ria del Decreto N• 49 del 21 
de junio de 1913, Ley de Fomento 
Industrial y Convenio Centroameri
cano de Incentivos Fiscales 'al Desa
rrollo Industrial y que vence el 
treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres, en lo 
referente a maquinaria, equipo, ma
terias primas, productos semielabo
rados y envases. 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convem Centroamericano 
de Incentivo!; Fiscales al DesaITOllo 
Industrial, prorroga los beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 

ochenta y cuatro asi: a) Exención en 
1l1' 100% de derechos de aduana y 
demás gravámenes conex0s incluyen
do Jos derechos consulares sobre la 
importación de maquinaria y equipo 
descrita en la lista adjunta al Acuer
do (s) N• 256-79 del ocho de mayo de 
mil novecientos setenta y nueve y 
591-79 del Cuatro de octubre de :mil 
novecientos setenta y nueve, b) Exen
ción en un 100% de derechos de 
aduana y demás gravámenes conexos 
incluyendo los derechas consulares 
sobre la importación de las materias 
primas y materiales descritas en la 
lista adjunta al Acuerdo(s) 256-79 
del ocho de mayo de mil novecientos 
setenta y nueve y 591-79 del cuatro 
de octubre de mil novecientos seten
ta y nueve. 

2 -El p~te Acuerdo no signi
fica que se eJ<ima a la Empresa 
beneficiaria del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do dé Clasificación Nº 256-79 del 
ocho de mayo de mil novecientos 
setenta y nueve, las cuales ;por el 
contrario se hacen extensivas y for
man parte de éste. 

3. - El ~te Acuerdo deberá 
publicarse en el Dlarlo Oficial ''ta 
Gaceta", por <menta del interesado Y 
surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su p11blieaeión. - Comuní
quese. 

ROBER'l'O SUAro CORDOVA 

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Jl:conomía y Comercio, 

y cuatro a las empresas mdustriales 
del resto de países Centroamericanos 
en lo referente a maquinaria, equipo, 
materias primas, productos semiela
borados y envases, por lo que se hace 
necesario tomar medidas a nivel na
cional para situar en igualdad de , 
condiciones competitivas a las em- • 
presas industriales nacionales. 

Acuerdo Número 57-84 

Tegucigalpa, Distrito Central, seis 

de enero de mil novecientos ochenta 

y cuatro. 

Vista.: Para resolver la solicitud 
'">resentada con feclia. veintisiete de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y tres, por el Licenciado Alfredo de 
Jesús Rendón, de generales conoci
das del domicilio de Tegucigalpa, 
D C., en su carácter de apoderado 
Legal de la Empresa "INDUSTRIAS 
CHAMER, S. A. de C. V.", del domi
cilio de San Pedro Sula y contraída a 
pedir prórroga de beneficias fiscales 
hasta el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y cuatro, 

Por tanto: El Presidente Constitu
cional de la Repúblicri., en aplicación 
del Articulo 1 del Decreto N• 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983, 

:A.CUERDA: 

1. - Otorgar a la Empresa 
''TROQ~ METALICOS, S. 
de R. L. de C. V.", próITOga de bene
ficios fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 

de conformidad con las ~ 
del Decreto N• 14 de fecha nueve 
diciembre de mil novecientos ~ 
y tres. 

Considerando. Que el n......, . ~= .,,_ 
t~s n:eneionado prorroga los bene!i. 
~"'.1 fiscales h~ el ~y uno de 
diciembre de mil novecientos oehenta 
y cuatro a las empresas nacionaJes 
beneficiaria del Decreto N• 49 del 2l 
de junio de 1913, Ley de Fomento 
Industrial y Convenio Centroameri
cano de Incentivos Fiscales al Desa
ITOllo Industria! y que vence el 
treinta y uno de diciembre de nñI 
novecientos ochenta y tre.;, en ¡0 
referente a maquinaria, equipo, ma. 
terias primas, productos semielabc>. 
rados y envases. 

Considerando: Que el Cuarto Pro. 
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desanono 
Industrial prorroga los beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro a las empresas industriales 
del resto de paises Centroamerieanos 
en lo referente a maquinaria, equipo, 
materias primas, productos semiela
borad0s y envases, por lo que se hace 
necesario tomar medidas a nivel na
éional ;para situar en igualdad de 
condiciones competitivas a :kis . em
presas industriales nacionales 

Por tanto: El Presidente Constitn
cional de la República, en a¡¡licación 
del Artículo 1 del Decreto N• 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983. 

ACUERDA· 

1. - Otorgar a la Empresa 
"INDUSTRIAS cHAME,R, S. A. de 
C. V." prórroga de beneficios fisca· 
les h~ el treinta y uno de diciem· 
bre de mil novecientos ochenta Y 
cuatro así: a) Exencipn en un.100% 
de derech0s de aduana Y demaS 
gravámenes conexóS incluyendo los 
derechos consulares sobre la impor
tación de maquinaria Y equipo des-

.ta Ja lista adjunta al Acuerdo(•) en en de 
Nº 40-81 del veintinueve de ~ b) 
mil novecientos ochenta Y uno, 
Exención en un 100% de~ de 
aduana y demás gravámenes~ 
incluyendo l0s derechos ~ 
sobre la importación de las 

"taS en I> 
primas y materiales descn del 
lista adjunta al Aeuerdo(s) 4().81 

veintinueve de enero de mil novecie"" 

tos ochenta y uno. 
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:i.-EI presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la Empresa 
~ del cumplimiento de sus 
obfigBciones contenidas en su Acuer
do de Ciasificación N• 295-A del pri
mero de abril de mil novecientos 
setenta y uno, las cuales por el con
traria se hacen extensivas y forman 
parte de éste. 

3. - El presente Acuerdo deberá 
pnblicarBe en el Diario Oficial "La 
GacelB", por cuenta del interesado y 
surtirá sus efeetcs a partir de la 
fecha de su publicación. - Comuni
quese. 

ROBERTO SUAZO CORDOV A 

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Eeonomia y Comercio, 

Owiilo Bivem Girón 

Acuerdo Número 58-84 

Tegucigalpa, Distrito Central, seis 
de enero de mil novecientos ochenta 
y cuatro. 

VJSta: Para resolver le. solicitud 
pNSentada con fecha veintisiete de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
Y tres, por el Licenciado Alfredo de 
Jesús Rendón, de generales conocidas 
del domicilio de Tegucigalpa, D. C., 
en su ea.rácter de apoderado Legal 
ele la Empresa "INTER.M:ODA, S. A. 
de C. V.", del do:micilio de San Pedro 
Sula, departamento de Cortés y con
traída a pedir prórroga de beneficios 
fi!lca!es ,hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
Y Clllltro, de conformidad con las 
disposiciones del Decreto N• 14 de 
fecha nueve de diciembre de mil no
vecientos ochenta y tres. 

Considenmdo: Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
cios fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
Y euatro a las empresas nacionales 
heneíieiaria del Decreto N• 49 del 21 
de :imño de 1973, Iey de Fomento 
lndustriaI y Convenio Centroameri
cano de Incentivos Fiscales al Desa
rrono Ind¡¡smaJ Y ~ ~ce °ei 
treinta Y uno de diciembre de mil 
llovecientas ochenta y tres, en lo 
ll!ferente a ,.,,.,...,;~Q..;.. -1'!ias . --.--· eqmpo, ma-

P<1Jnas, Productos semielabnra
._ y <!D9a8es. 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos ~es al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil no°Veeientos ochenta 
y cuatro a las empresas industriales 
del resto de países Centroamericanos 
en lo referente a ma.quinaria, eqnipo, 
materias primas, productos semiela
borados y envases, por lo que se hace 
necesario tomar medidas a nivel na
cional para situar en igualdad de 
condiciones competitivas a las em
presas industriales nacionales. 

Por tanto: El Presidente Constitu
cional de la República. en aplicación 
del Artículo 1 del Decreto N• 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983, 

ACUERDA: 

1. - Otorgar a la Empresa 
"INTERMODA, S. A. de C. V.", pró
rroga de beneficios fiscales hasta el 
treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro así: a) 
Exención en un . de derechos de 
aduana y demás gravál!:>enes conexos 
incluyendo I0s ~ereehOs consnlares 
sobre la impQrtación de 1J!8.q1linaria 
y equipo descrita en la lista adjunta 
al Aeuerdo(s) N• . . . . , .. 
b) Exención en un 100% de derechos 
de aduana y demás gravámenes co
nexos incluyendo los derechos consu
lares sobre la importación de las 
materias primas y materiales descri
tas en la lista adjunta al Aeuerdo(s) 
N• 301-83 del veintiuno de junio de 
mil novecientos ochenta y tres. 

2.-El presen& Acuerdo no signi
fica que se exima a la Empresa 
beneficiaria del cumplimiento de sus 
obligaciones CQntenidas en su Acuer
do de Clasifieación N• 651-78 de fecha 
veintiocbo de noviembre de mil no
vecientos setenta y ocho, las cuales 
por el contrario se hacen extensivas 
y forman parte de éste. 

3. - El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del interi!S do y 
surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación. - Comunl
quese. 

ROBERTO SUAZO CORDOV A 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Economía y Comercio, 

Aeuerdo N• 97-84 

Tegucigalpa, Distrito Central, once 
de enero de mil novecientos ochenta 
y cuatro. 

Vista: Para resolver le. solicitud 
presentada con fecha veintisiete de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
Y tres, por el Licenciado Alfredo de 
Jesús Rendón, de generales conocidas 
del domicilio de Tegucigalpa, D. C., 
en su carácter de apoderado Legal 
de la Empresa "INDUSTRIAS PA
NA VISION, S. A. de C. V.'', del 
domicilio de San Pedro Sule., y con
traída a pedir prórrpga de beneficios 
fiseales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro, de conformidad con las 
disposiciones del Decreto N• 14 de 
fecha nueve de diciembre de mil no
vecientos ochenta y tres. 

Considerando: Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
cios fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
~enta y cuatro a las empresas 
nacionales beneficiaria del Decreto 
N• 49 del 21 de junio de 1973, Ley 
de Fomento Industrial y Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis. 
cales al Desarrollo Industrial y que 
vence el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres, en 
lo referente a maquinaria, equipo, 
materias primlls, productos semiela
bora.dos y envases. 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecient.os oehenta 
y cuatro a las empresas industriales 
del rest.o de pajses Centroamerieallos 
en lo referente a maquinaria, equipo, 

materias primas, productcs üela
borados y envases, por lo que se h'ace 
necesario tomar medidas a nivel na
cional para situar en ignalihu'I de 
condiciones compelili•as a las em
presas industriales nacionales. 

Por tanto: El Presidente Constitu
cional de la República, en aplieael6n 
del Articulo 1 del Decreto No 14 ae 
fecha 9 de diciembre de 1983, 

ACUERDA: 

1. - Otorgar a la Empresa 
''INDUSTRIAs PANAVISION, S. A. 
de C. V.", prórroga. de beoefimos 
fiscales l!asta el treinta y lHlO de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
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y cuatro, así: a) Exención en un 
de derechos de aduana y demás 
gravámenes conexos incluyendo los 
derechos consulares sobre la impor
tación de maquinarm y eqwpo des
crita en la lista adJnnta al Acuer
do(s) Nº - ---- -- . -- . -- -
b) Exención en un 100% de derechos 
de aduana y demás gravámenes 
conexos incluyendo los derechos con
sulares sobre la importación de las 
materias prunas y materiales descri
tas en la lista adJunta al Acuerdo(s) 
255-79 del 8 de mayo de 1979 y 49-81 
del 3 de febrero de 1981-

2.-EI presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la Empresa 
beneficiaria del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación N• 163- del 22 
de septiembre de 1971, las cuales por 
el contrario se hacen extensivas y 
forman parte de éste. 

3. - El presente Acuerno deberá 
publicarse en el Diario Oficial "La 
GG:ceta", por cuenta del interesado y 
surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación. - Comuní
quese. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El Secretar10 de Estado en el 

Despacho de Economía y Comercio, 

CJamilo lliver,!i Girón 

Acuerdo Número 011-84 

Tegucigalpa, Distrito Central vein
ticuatro de enero de mil novecientos 
ochenta y cuatro. 

Vista: Para resolver la sohc1tud 
presentada con fecha diecinueve de 
enero de mil novecientos ochentá y 
~tro, por el Licenciado Guadalupe 
Zelaya, de generales conocidas, del 
domicilio de Tegucigalpa, D C., en su 
carácter de apoderado Legal de la 
Empresa ''INDUSTRIAS DE LA 
CONSTRUCCION, S. A", del domi
cilio de San Pedro Sula, y contráida 
a pedir prórroga de beneficios fisca
les hasta el treinta y nno de diciem
bre de mil novecientos -Ocllenta y 
cuatro, <le conformidad con· las dispo
s!c1ones del Decreto N• 14 de fecha 
nueve d·e diciembre de mil novecien
tos ochenta y tres. 

Considerando: Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
cios fiscales hasta el treinta y uno de 

diciembre de m.tl novecientos ochenta 
y cuatro a las empresas nacionales 
beneficiaria del Decreto Nº 49 del 21 
de JUllÍO de 1973, Ley de Fomento 
Industrial y Convenio CentroaD.en
cano de Incentivos Fiscales al Desa
rrollo Industrial y que vence el 
treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres, en lo 
referente a maquinaria. equipo, ma
terias primas, productos semielabo
rados y envases. 

Considerall<lo . Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al De...«arrollo 
IndtLotrial prorroga los beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre d~ mil novecientos ochenta 
y cuatro, a las empresas industriales 
del resto de IY.¡Jses Centroamericanos 
en lo referente ·a maquinaria, equipo, 
materias primas, productos semiela
boradas y envases, por lo que se hace 
necesario tomar medidas a nivel na
cional para situar en igualdad de 
condiciones competitivas a las em
presas industriales nacionales. 

Por tanto: El Presidente Constitu
cional de la República, en aplicación 
del Articulo 1 del Decreto No 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983, 

ACUERDA· 

l. - Otorgar a la Empresa 
"INDUSTRIAS DE LA CONSTRGC
CION, S. A."~ prórroga de beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre <ie mtl novecientos ochenta 
y cuatro así' a) Exención en nn 100% 
de derechos de aduana y demás 
gravámenes conexos incluyendo los 
derechos ~nsulares sobre la impor
tación de maquL'laria y eqwpo des
crita en la lista adjunta al Acuer
do(s) N• 498-79 del 23 de agosto de 
1979, b) Exención en un 100% de 
derechos de aduana y demás gravá
menes conexos incluyendo los dere
chos consulares sobre la impor+..ación 
de las materias primas y materiales 
descritas en la lista adjunta al 
Acuerdo{s) 498-79 del 23 de agosto 
de 1979 

2.-El presente Acuerdo no sigru
fica que se exima a la Empresa 
beneficiaria del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación N• 233-C del 21 
de marzo de 1969, las cl,10.les por el 
contrario se hacen extensivas y for
man parte de éste. 

~ 
3.-El presente Acuerdo . 

pubhcarse en el Diano Ofi . deberá 
Gaceta" por cuenta del int C1al "Li 
su.."tirá sus efectos a Pº"'~ Y 

~ ... r de ' 
fecha de su pubhcación. _ Conr ".' 
quese ll!li. 

ROBERTO SUAZQ CORI>ova 

El Secretario de Estado en 
Despacho de Economía y Come el 

l"C!O, 

Oamiio Rivera Girón 

Acuerdo Nfunero 264-84 

Tegucigalpa, Distnto Central, dos 
de febrero d~ nul novecientos ochenta 
y cuatro. 

VJSta: Para resolver m. sohcitnd 
presentada con fecha trece de enero 
de mil novecientos ochenta y cuatro 
por el Licenciado Oarlos H. Medran¿ 
de generales conocidas del domicili() 
de Tegucigalpa, D .. C., en sn carácler 
de apoderndo Legal de la Empresa 
"Instalaciones ;I'a.peleQ.S Hondoreñai;, 
S. A. de C. V.", del domicilio de San 
Pedro Sula, y contraída a pedir pró
rroga de beneficios fiscales hasta el 
treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro, de e<m
formidad con las disposiciones del 
Decreto Nº 14 de fecha nueve de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y tres. 

Considerando: Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
cios fiscales hasta el treinta y llDO 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro a las empresas 
nacionales beneficiaria del Deereto 
N° 49 del 21 de junio de 1973, Ley 
de Fomento Industml y Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial Y que 
vence el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta Y tres. en 
lo referente a maqninarla, equipo. 
materias primas, procluctos semiela
borados y errvases. 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscldes al ~ 
Industrial prorroga los Dt:I='": 
fiscales hasta el treinta Y uno ta 
diciembre de mil novecien:OS ocli_e~es 
y cuatro a las empresas~ 
del resto de paLoes Cen uipO 
en lo refereu"te a maquillarla, .:.rei.~ 
materias primas, productos que .,, 
horados y envases. por . la ,. ~ 
hace necesario tomru- medidaS 
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naci<Jll"1 para situar en igualdad de 
..:oJiciones competitivas a las em
presas industriales nacionales. 

portento: El Presidente Constitu
.,...iaI de Ja República, en aplicación 
del Artícnlo 1 del Decreto N• 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983, 

ACUERDA 

1. - .otorgar a la Empresa 
~ PapeleJ;IS Hondnreiias, 
s. A- de C. V.", prórroga de benefi
cioS fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil no\'ecientos 
oebenta y cuatro así: a) Exención 
en un . de derechos de aduana 
y demás gra\'ámenes conexos inclu
yendo los derechos wnsulares sobre 
la importación de znaquinaria y equi
po descrita en Ja lista adjunta al 
A.cuerdo(s) N• 
b) Exención en un 100% de derechos 
de aduana y demás gra\'ámenes 
conexos inclu~ndo los derechos con
sulares sobre la importación de las 
materias :prunas y materiales descri" 
tas en la lista adiunta el Acuerdo(s¡ 
42-79 del dieciocho de enero de mil 
novecientos setenta y nue"e 

2.-El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la Empresa 
beneficiaria del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación N• 277 del ocho 
de agosto de mil no\'ecientos setenta 
y dos, las cuales por el contrario se 
hacen extensivas y forman parte de 
éste. 

3. - El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial "La 
~".por cuenta del interesado y 
surtiri. sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación. - Comuni
quese. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El Secretario de Estado en el 

ilespacho de Economía. y Comercio, 

Muerdo Número- 269-84 

Tegue¡ga¡pa, Distrito Central, dos 
de febrero de mil no\'ecientos ochenta 
y cuatro. 

V-1111a, Pu& resolwr la solicitud 
~ con fecha trece de enero 

lllil llOVecientos ochenta y cuatro, 

por el Licenciado Carlos H. Medrana 
de generales conocidas del domicilio 
de Tegucigalpa, D C .• en su carácter 
de apoderado Legal de Ja Empresa 
"CARTONERA NACIONAL, S. A.'", 
del domicilio de San Pedro Sula, y 
contraída a pedir prórroga de bene
ficios fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, de conformidad 
con las disposiciones del Decreto 
N• 14 de fecha nuwe de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres. 

Considerando: Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi. 
cios fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta ,y cuatro a las empresas 
nacionales beneficiarla del Decreto 
N• 49 del 21 de junio de 1973, Ley 
de Fomento Industrml y Convenio 
Centroamericano de Incenti\'OS Fis
cales al Desarrollo Industrial y que 
vence el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres, en 
lo referente a maquinaria, equipo, 
materias primas, productos semiela
boradas y envases. 

Considerando· Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industria! prorroga los beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro a las empresas industriales 
del resto de países Centroamericanos 
en lo referente a maquinaria, equipo, 
materias primas, productos semiela
borados y envases, por lo que se 
hace necesario tomar medidas a nivel 
nacional para situar en igualdad de 
condiciones competitivas a las em
presas industriales nacionales 

Por tanto: El Presidente Constitu
cional de Ja República, en aplicación 
del .Articulo 1 del Decreto N• 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983, 

ACUERDA: 

1. - .otorgar a Ja Empresa 
"CARTONERA NACIONAL, S. A.", 
prórroga de beneficios fiscales basta 
el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro así: a) 

Exención en un . de derechos de 
aduana y demás gravámenes conexos 
incluyendo los derechos consulares 
sobre la importación de maquinaria 
y equipo descrita en la lista adjunta 
al Acuerdo(s) N• .. --- ........ --·. 
b) Eunción en un 100% de derechos 
de aduana y demás gra\'ámenes co-

nexos incluyendo los derechos con
sulares sobre la importación de las 
materias primas y materiales descri
tas en la lista .adjunta ctl Acuerdo(s) 
35-79 del dieciséis de enero de mil 
novecientos setenta y nueve. 

2.-EI presente Acuerdo no sigm. 
fica que se exima a Ja Empresa 
beneficiaria del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación N• 7 43 del veintiu
no de septiembre de mil novecientos 
setenta, las cuales por el contrario 
se hllCen extensivas y forman parte 
de éste. 

3. - El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial ''La 
Gaceta", por cuenta del interesado y 
surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación. - Comuní
quese. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Economía y Comercio, 

Otmilo Biver,9, Girón 

JEFATURA DE ESTADO 

Comunicaciones, Obras Púbricas 
y Transporte 

Acuerdo N• 485 

Tegucigal.pa, D. C., 22 de agosto 
de 1977. 

El. Jefe de Fstado, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas sns partes el 
Contrato que literalmente dice: 

Nosotros: Serapio Hernández Cas
tellanos, casado, Abogado y Erlinda 
lvonne Aguihr Lagos, soltera, Perito 
Mercantil y Contador Público, ambos 
mayores de edad, y de este vecinda
rio. El primero actúa en su carácter 
de Procurador General de !a Repú
blica. en representación del Estado 
de Honduras, qnien en adelante se 
llamará "El Gobierno" y la segunda 
en su conmción de Representante de 
la Sociedad Mercantil Carba.ja!. $. A. 
del domicilio de Ca.1i, Colombia., según 
consta en el Poder Especial debida
mente legalizado con facultades sufi.. 
cientes para este acto, qnien en ade
lante se De.ma.ri. "El Contratista", y 
de conformidad con el Acuerdo ..... . 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, D. C., 7 DE ~ 

AVISOS 
---- -

MARCAS DE FABRICA 

El mfrascnto, Registrador de la 
Propied•ad Industrial, hace saber 
Que con fecha vemte de diciembre 
del presente a:ño, se admitió la soli
citud que dice. 

Nº 389 del 5 de JUlio de 1977, emitido 
por el Jefe de Estado que autoriza a 
la Secretaría de Estado en los Des
pachos de Comurucaciones, Obras 
Públicas y Transporte, por medio de 
Ja. Dirección General de Correos para 
Ja impresión de Doce Mmones Ciento 
VeLTtticinco Mtl (12,125 000) Sellos 
Postales como Homenaje <le Hondu
ras a la Memoria del Sab10 José Ce
cilio del Valle. Dicho Acuerdo tam
bién autoriza a la Dirección General 
de Correos pam escoger la casa im
prescra que deberá hacer la impre
,...,ón. elirrünando con ello el reau1s1to 
de ~0meterJa a la Licitación Pú~1ca 
Pn virtud de la urgencia •OUe existe 
uara ser puestos en circulación a 
fines del presente año. Ambos Con
tratantes aseguran hallarse en el 
uleno ejercicio de sus derechos civi-

' les, y declaran que han convenido en 

N• de Solicitud: 3962-83 
Tipo de Solicitud· Marca de Fá

brica 
Nombre del Solicitante Compañía 
Hondureña de Alimentos S A de 
CV 

Donnciho· Tegucigalpa, D C 
Nombre dÍ'I Apoderado Licenciado 

Marco Tubo Barahona Valle 
N° de Colegiación · 1128 

Clase Int 30 

celebrar, como al efecto celebran el 
s1gmente Contrato. 

Pnmero El Contratista, se com
promete a diseñar, fabricar origina
les e imprinur en sus tane¡:es, ba10 
el método Off-set a cuatro colore•, 
para el Gobierno, la cantidad de 
Doce Mmones Ciento Vemt1ci~co 

Mtl (12,125 000) Sellos Posta!e~. co" 
ocho motivos e igual número de va
lores-. para el servicio aéreo, en phc
gos :le vemtícinco (25) Sellos cad2 
uno, como Homenaje de la Re;>úblic"' 
de Honduras a la Memor1a del Sabio 
José Cec1ho del Valle, con motivo de 
cumnhrse el 22 de noviembre de 1977 
doscientos añ0s de su nacimiento. 

Segmido: _De conforrn1da:i con el 
Acuerdo relacionado, El Contratista 
se compromete a rmpnmir los Sellos 
Postales según se establece a cont1-
nuacion 

Valores CantidadEs MOTIVOS 

L. 008 2,000.000 Casa donde nació Valle 
L. 0.14 2,000.000 Iglesia La Merced, Choluteca, 1onde 

fue bautizado 
L 0.15 2,000.000 Pila Bautizmal. 
L 020 2,000.000 Lectura del Acta de Independencia por 

José Cecilio del Valle 
L. 0.25 2,000.000 Acta de Independencia. Mapa de Cen-

tro América y efigie 'de Valle 
L. 0.40 2,000.000 Efigie de José Ceeilio del Valle. 
L 1.00 100.000 Monumento José Cecilio del Valle, 

Parque Central, Choluteca 
L. 3.00 25.000 Busto de José Ceeilio del Valle 

Tercero. El tamaño de los Selloe 
será de 30 mm x 40 mm, de perfora
ción a perforación comprendida en la 
e.scala. filil.télica. Cada Sello llevará 
las leyenda., en color negro, aSI 

"República de Honduras, C. A", 
1777-1977", "Correo Aéreo", Home
naje a la Memoria del Sabio José 
Cecilia de1 Valle". El valor será re
presentado en números arábigos y 
en letras y la designación de centa
vos, en su car.o, y el nombre o leyen
da contentiva de cada motivo. 

Cuarto· El Contratista oe compro
mete a utilizar en la impresión, papel 

de la mejor ca!Had, sin marcas de 

agua. engomado con goma especial 
a. prueba de climas tropicrues Los 
colores serán por lo menos cuatro, 

mcluyendo el fondo para cada valor. 
y dichos fondos diferentes entre sí 
para no repetir los colores. Cada 

Sello deberá llevar el pie de imprenta 

y los plieg°" de veinticinco (25) Se

llos cada uno, deberán numerarse 

suceSivarnente y por cada valor 

(Continua ni) 

Prcduct.0s ·'l_Ue Distingue. Café, té 
cacao, azucar, tapioca, Sagú, arr · 
sucedáneos del café h•'"'~-- y oz. 

' -...... pre-
paraciones hechas con cereaies 
b~ochos, tortas, pasleleria y '

00
i:i 

teria, helados comestibles, miel, jara. 
be de melaza, levadura, polv00 para 
esponjar, sal, mostaza, Pnnienta, 
vina,,OTe, salsas, especias, lue!o 

Denominación o Etiqueta "BUP2;; 
SABOR". 

"BUtN SABOR" 
Lo q ne se pone en conocimiento del 

núbhco para los efectos de ley
Teguc1e;alpa, D C , ~-U de diC!el!lbre 
de 1983 

Camilo Z Bendeck Pérez, 
Registrador 

7, 17 y 27 M 84 

El mfrascnto, Registrador de la 
Propiedad Industnal, hace saber 

Que con fecha veinte de diciembre 
del presente año, se a1mitió la soh
c1tuj que dice 

Xº de Solicitud 3961-83 

Tipo de Solicitud Mar"" de Fa
brica 

Nombre del Solicitante· Compañía 
Hondureña de Alimentos S A. de 
C. V 

Domicilio· Tegucigalpa D C 

Nombre del Apoderado· Llcencia<io 
Marco Tuho Barahom Valle 

N° de Colegiación 1128 

Clase Int 30 

Product0s -oue DiStingue Café, té, 
cacao, uúcar, tapioca, s~oÚ, arroz. 
sucedáne0s del café, harin'as Y pre
naraciones hechas con cereales. pan. 
bizcochos, tortas, pasteleria Y ,confi
tería helado.- comeSttñles, miel, J3ra-

, Jllf 
be de melaza, polvos para espon. ' 
sal. mostaza, Pimienta, vina,..are sal
>'• s, especias, hielo. 

''Sl' Denonnnacion o Etiqueta 
SAZONADOR". 

"SU SAZONA~" 
muentodel 

Lo que se pone en conoc Je -
público para los efectos :~re 
TegucigaJpa, D C., 20 de 
de 1983. 

(Jamilo z. ~ .,.,,.,,, 
Registrador. 

7, 17 y 27 M 84.· 
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REGLAMENTO EtECTORAl 
CIJlEGtO DE ABOGADOS DE HOMWRAS 

LA ASAMBLEA GENERAL 

EX'f.RAORDINARIA DEL COLEGIO DE 
ABOGADOS DE HONDURAS 

En cailO_de que I0s Frentes no acrediten sus representantes 
12 Junta Directiva hará el nombramiento entre los colegios 
simpatizantes de los mismos. 

Artícnlo N• 4.-Los colegia.dos que integran la Junta 
Electoral ~o podrán ser candidat0s paxa optar a cargos de 
la Junta Directiva. del Colegio ni del Tnbunal de Honor. 

Artículo N• 5.-La. Junta Directiva del-Colegio, una vez 
recibidas las credenciales de los representantes ante la Junta 
Electoral !Os convocará a una reunión que deberá celebrarse 
a más tardar el día 20 de :marro del año electoral, para 

CQNSD:>ERANDO: Que el Congreso Nacional de la juramentarlos Y declarar instalada la Junta Electoral. 
¡¡epúblic"-. mediante Decreto N• 92 de fecha 19 de abril de , 
1983, reformó la Ley Orgánica del Colegio de Abogados de 
¡¡roduraS; 

CONSIDERANDO: Que en las refornms de dicha Ley 
se eonfelllPla un nuevo procedizniento para la elección de la 
Junta Directiva y del Tribunal de Honor, por medio del 
..rema de planillas e implanta el principio de la represen
tación proporcion:a.l, a los efectos de que Jos Frentes 
~tes tengan expresión en los Organos del Colegio, 
ae acuerdo con el nfunero de votos obtenidos; 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con esas refor
mas,' un Reglamento regulará el proceso electoral del Colegio 
de Abog¡ados de Honduras. 

PORTAN'l'O: 

ACUERDA· 

E! sigui.ente: 

"REGLAMENTO ELECTORAL DEL 

COLEGIO DE ABOGADOS DE 

HONDURAS" 

CAPITULO l 

DE LA JUNTA EI..ECI'ORAL 

Articulo N• 1.-Crease la Junta Electoral como ente 
!!SpOl!sahJe Y encargado de organizar, dirigir y supervisar 
el p!XICeso electora! del Colegio de Abogados de Honduras. 

la ~ ~º 2.-La. Junta electoral estará integrada de 
manera SJgw.ente: 

a) Un representante del Colegio de Abogados, nombrado 
por la Junta Directiva, quien la presidirá; 

b) Un re~tante por cada. uno de los Frentes legal
lllení:" inscritos y a.ntorizados por participar en las 
~ a la fecha. de la instalación de la .Junta 

Cada representante tendrá. su respeetiro suplente. 
~f1 número de Frentes contendientes sea impar, 

o de Abogados tendrá doble repi:esentación. 

~ ~de·, __ 0 N• 3.-Los representantes ante la Junta Elec
Junta • ""' !-"rentes ya constituidos, se acreditarán ante la 
~ ~ del Colegio dentro del período del 14 al 19 
!la =o electora!, mediante credencial que suscribí
~ te Y Secretario de la Directiva del Frente; el 
~ d~ Colegio, lo hará con la transcripción del 
~ por ~avo. Es entendido que cada. Frente deberá 
~ menos un Presidente y un Secretario en su 

A continuación la Junta Electoral, designará de entre 
sus miembros a un Secretario. 

Artícnlo Nº 6.-La. Junta Directiva del Colegio proveerá 
a Ja Junta Electoral de los fündos necesarios para la realiza
ción del proceso electoral quedando obligada ésta a rendir 
cuentas pormenorizadas de las erogaciones efectuadas, a más 
tardar ocho dfa.s aespués de finalizado el proceso electoral 

Artículo N• 7.-La. Junta Electoral concluirá sus fun
ciones al tomar posesión la Junta Directiva del Colegio, 
electa para el siguiente período. 

En !ll. resolución que la Junta Electoral emita dando por 
tel"'l!in•d• su actuación ordenará que su Secretario h~a 
entrega a la Junta Directiva entrante del Colee;io, de toda la 
documenblción debidamente revisada, que haya originado el 
proces;o electoral. 

CAPITULO Il 

ATRIBUCJ.ONEs DE LA JUNTA ELECTORAL 

Artículo Nº 8.-Son atribuciones de la Junta Electoral 

a) Organizar, dirigir y supervisar el proceso electoral; 

b) Registrar los nuevos Frentes participantes en Ja 
contienda; 

e) Inscribir las pfenU!as que participarán en Ja elecCJón 
de la Junta Directiva y el Tribunal de Honor del 
Colegio. Esta ñlsc:r.ipción tendrá lugar durante el 
periodo comnrendido del 21 de tnarz-0 al 26 de abril del 
año electoral; 

El Frente que solicite inscripción de sus planillas deberá 
acreditar ante la Junta ElPetol"" 1. rme 10!' C"""''""-tos 
que las integmn reúnen los requisitos que exige el 
Artículo 27 refonnado de la Ley Orgánica del Colegio 
de Abogados de Honduras. 

ch) Organizar el personal de las mesas electorales de con
formidad con lo dispuesto en el Artículo 21 de este 
R.e<rlrunento; tomar la promesa de Ley a sus miembros 
e instalar formalmente 11(),Uéllas; 

d) Diseñar e imprimir la papeleta única que servirá. para 
la votación. la cual deberá llevar el sello de la Junta 
Electoral y la firma de cada. uno de sus miembros; 

e) Hacer el escrutinio general de los sufragios y declarar 
electos a los miembros de la Junta Directiva y del 
Tribunal de Honor del Colegio, conforme al sistema de 
cocientes y residuos aue resulten de los votos obtenidoo 
por las planU!as participantes; 

f) Dictar resolución dando por terminadas sus funciones 
al tomar posesión Je. Junta Directiva electa, al tenor 
de lo dispuesto en la parte final del Articnlo 30 de este 
Reglamento. 
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CAPITULO m No se considerará. solvente el Col~ 
FRENTES p ARTICIP ANTES titulo hubiere suscrito convenio de pago con ~r<!.~ 

Artículo N• 9.-Se reconoce la existencia legal de los 
Frentes "Independiente" y "Patria y Justicia", los cuales 
quedan inscritos de derecho, por el solo efecto de esta 
disposición, quedando así legitimada su participación en los 
procesos electorales del Colegio 

Ambos Frentes están obligados a dar cumplimiento a lo 
estipulado en el Artículo 32 de este Reglamento. 

Artículo Nº 10.-Los miembros del Colegio tienen el 
derecho de constituir Frentes para pe.rticipar, por medio de 
éllos, en las elecciones internas del Colegio de Abogados de 
Honduras. 

Articulo N° 11.-La constitución y el reconocimiento de 
nuevos Frentes tendrá lugar cuando se cumplan los Slguientes 
requisitos: 

a) Acreditar ante la Junta Electoral que el Frente \?-" 
quedado formalmente constitnído, a cuyo efecto se 
exhibirá el Acta original de constitución, respaldada 
con las firmas de 50 colegiados solventes, como mirumo 
debidamente identificados coµ carnet del Colegio. 
El Acta constitutiva deberá contener, entre otros 
requisitos, el sistema de organización del Frente y los 
nombres de los colegiados que ocupan los cargos direc· 
tivos y de representación del mismo. 

Además, se presentará une fotocopia de dicha Acta 
para fines de arcluvo. ya qne la original una vez cote
jada, será devuelta a los mteresados 

bJ Solicitar a la Junta ElectoI"dl la mscripción del Fren:e 
a más tardar el 10 de abnl. del año electoral, 
La Junta Electoral deberá dictar resolución dentro del 
término de 72 horas a partir de la presentación de la 
solicitud, término dentro del cual deberá venficar s1 la 
solicitud reúne todos los reqrusitos exigidos 
En el caso de deregatona cabrá el recurso de repos1. 
ción ante la Junta Electoral el cual se resolverá en el 
término de 24 horas 

.Articulo N• 12.-Efectuad" la inscripción del Frente. la 
Junta Electoral extenderá Certificación de la Inscripción cm; 
la siguiente información. 

a) Nombre oficial del Frente, 
b) Fecha de Constitución; 
c) Nombre de los directivos y representantes legales del 

Frente; 
ch) Fecha y número de Registro. 
d) Fecha de expedición; y, 1 
e) Firmas de los miembros de la Junta Electoral 

CAPITULO IV 

PRACTICA DE LAS ELECCIONES 

.Artíeulo Nº 13.-Los Frentes reconocidos inscribirán sus 
iespectivas planjllas para Junta Directiva y Tribunal de 
Honor del Colegio, ante la Junta Electoral, a más tardar el 
roa 26 de abril del año de 1as elecciones. 

Artículo N° 14.-Inscrita la Planilla, no podrá ser modi
ficada, salvo los casos de renuncia razonada, muerte o 
mhabilitación antes de las 12 :00 horas del día de la elección 

Artículo Nº 15.-Para la práctica de las elecciones la 
Junta Electoral instalará una mesa electoral receptora po1 
cada 200 electores inscritos o fracción que exceda de 50 S1 
la fracción es menor de 50 electores, ésta se sumará a la 
última mesa receptora. 

Articulo N' 16.-Para ser l.llSCnto como elector y tener 
derecho de participar en la Asamblea, los colegiados presen
tes y sus representa.dos deberán acreditar estar solventes 
con el Colegio 

Al efecto, se considerarán solventes los colegiados que 
al 31 de marzo del año electoral no tengan cuentas pendientes 
con el Colegio por ningún concepto. 

ac~te haber terminado de pa,,aar la ob~ ~y no 
ongen. que le dio 

Artículo N° 17.-Para la extensión de la 
solvencia se integrará. la Comisión de Solvencia~ de 
un representante propietario y un suplente po~ ~ llOr 
contendiente, y un representante de la Junta 1h-..... ~ 
Colegio quien la presidirá con voto de calidad.~ del 
sentantes deben acreditarse a más tardar el 19 de ,..,,,._ 
año de la elección a las doce horas ante la Junta E!.:U del 

La Comisión de Solvencia se constituirá en la ral. 
del Colegio Y ea.da uno de SUs miembros esta.m • T€SOl'ería 
en la Co~stancia, .una vez qu!"' haya consta~ S:V ~ 
del Colegiado a qwen se le extiende Unicamente será~ 
Constancia de Solvencia que además de los ~-•-- qu j 

. t ti . ,_ - ""'""" e º'"' Lanamen e con ene, registre => :fumas de Jos integran¡,, 
de la. Comisión de Solvencia y la finnQ del Tesorero del 
Colegio o en su defecto la del nuembro directivo que .,, __ 
a este último. ---~,, 

Artículo N° 18.-Si alguna de las firmas faltare 0 
apareciere por no haberse hecho presente el deleglldo a i 
Tesorería del Colegio o por no haber acreditado repre!le!> 
tante ante la Comisión de Solvencia, el Frente de que se trat 
perde~ t<?o derecho de reclamo sobre este asunto, así • 
comumcara a la Junta Electoral a fin de que este, hecho" 
invalide la constancia de solvencia. Si habiéndose h<eh 
cresente el delegado respectivo no estuviere de acuerdo 00 
12 extensión de la Constancia de Solvencia. basáJ:idose e 
motivo justificado, su reclamo deberá plantearlo de inmedJa 
to en el seno de la Comi~ión de Solvencia, cuyo Presidenü 
sin más trámite, está obli~ado a exigir del Tesorero de 
Colegio lru; explicaciones y los documentos oue dejen nleDa 
mente ~creditada la solvencia o insolvencia del coie!!iaclo !J 
C'oM1sión de Solvencia acreditada oor la Junta Eleetoral 
e~tá faculmda para solicitar de Ja Tesorería del· Colegio too 
J::i. información - necesari~ vara el c:::i ba.1 desempeño de Sl 
cometido Asimismo, el Tesorero del Colegio y loo empleaOO 
ouxiliores están obligados a dar fo. infonnación -011< 1' 
Comisión de Solvencia le requiera en el cumplimiento de"' 
f1nes 

La Comisión de Solvencia se reunirá el día 20 de ahri 
del año de la elección para orgru>izarse internamente 'y plam 
ficar su trabajo de la manera más ":propiada ~ quei 
extensión de la Constancia de Solvencia seQ lo mas expedla 
posible. 

Artículo N• 19.-La elección de la Junta DirectivaY~ 
Tribunal de Honor del Colegio de Abogados de Hond~ . 
ciectuará en la Asamblea Generol Ordinaria del. Col=~ 
celebrarse el año de la elecciói;, :iJ tenor ~:_]~ ~Zr 28 : 
el Capítulo VI de su Ley Orgamci¡. y Artfo..,., • ' 
demás aplicables de la misma Ley 

• nata . 
Artículo Nº 20.-La Junm Electoral norob~ d 

proceso de inscripción de los electores, la ~t 
Inscripción la que estará integrada por un ~tes p81"Ó• 
propietario y un suplente de cada uno de ¡m toral QUIº" 1 
pslltes v un representan~ de la .Junta ec tantes debe 
presidirá con voto de calidad. FStos rep::del año de 1 
acreditarse a más tardar el día 2S de a n 
elección a las 22 :00 boras. Junb 

En ausencia del propietario y del supl=:.,, oll1 
Electoral proeederá a nombrar c001<> ~ ·· ..aussd<> l 
colegiado del Frente a que perteneciere el que~ Ja Junt 
vacante. Si no se hubiere acreditad<> .represen J>ral!ll"'t' 
Electoral procederá de igual fonna a hacer el nQ!ll de , 

del día 
Esta Comisión se instalará a las 7 :00 horas laS 1411 

elección y cerrará la inséripción de electo~ de." 
horas del mismo día; tendrá a su <JargD la ~ 
validez de las credenciales; los representan~~ 
su solvencia y la de su representad~. 1:-8- com .,..ya ef<t 
el listado de electores oon las inScnpC!Oil~ qne ~ <!! 
tuando · cada listado de electores contendrá un 
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eJectores el que será entregado a cada mesa electoral 
1JXJ el otdeIJ. correspondiente, indicando 111 elector al momento 
: ;micribirse. la mesa en la cual deberá. depositar su voto 
y el de su representado, si ese es el caso. 

.ArtícDlo N• 21.----0id• mesa electoral estará integrada 
un represen.mute de cada -uno de los Frentes contendienC" y un representante de la Junta Electoral que la presidirá 

con voto de caUd•d. La mesa electoral se organizará interna
~ eligiéndose entre los representantes de los Frentes un 
~ y un Escrumdor, los restantes serán voca.Ies Los 
supJenh'S ocuparán el mismo cargo de su respectivo propie-
tariO en ausencia de éste. · 

En ausencia del propietario y del suplente, la Junta 
EJect_oral procederá a nomb~ en el cargo respectivo a otro 
coiegiadó del Frente al que perteneciere el que ha causado 
1a vacante. 

.Artículo N• 22.-Los Frentes participantes acreditarán 
~tes ante las meses electorales, mediante comuni
e&ción escrita que harán a la Junta Electoral a má« tardar 
& las 22:00 horas del día veintiocho de abril del año de la 
elección-

- La nómina de representantes ante las mesas e!ectomles 
se calculará en base al número total de cole¡rlados dividido 
entre 200 electores que corresponden a ea.da mesa 

Artículo N• 23.-La Junta Electoral proveerá a les 
mesas electorales del material indispensable na.ra la práctica 
de las elecciones. Las mesas electorales deberán instalarse 
en el mismo local en que se desarrolle la Asamblea 

Artículo N• 29.-La representación de los Frentes en la 
Junta Directiva del Colegio y el Tnounal de Honor, tendrá 
!ugar: con los profesionales que aparezcan en las planillas 
mscn~ en el orden en que figuren en éstas. Los cocientes 
y residuos electorales serán determinados mediante la divi
sión del total de votos válidos entre el número de miembros 
propietarios y suplentes de la Junta Directiva del Colegio 
por una parte y por otra, tomando como divisor el número 
de miembros del Tn1lunal de Honor. 

Cada Frente, en consecuencia, tendrá derecho a tantos 
miembros, como cocientes y residuos electorales comprenda 
su total de votos; y la precedencia de cada uno estará. deter
minada por las cifras mayores, tanto 111 inicio de la operáción, 
como después de la resta de cocientes, siguiendo la práctica 
electoral del país. 

Los miembros de 1al Junta Directiva serán electos 
siguiendo el orden de precedencia siguiente: Presidente; 
Vicepresidente; Vocru Pri.mero; Voca.l Segundo; Voca.l Ter
cero; Secretario; Prosecretario; Tesorero; Fiscal: éstos dos 
últimos tendrán su respectivo suplente. Serán electos siete 
miembros propietarios del Tnounal de Honor, siguiendo el 
mismo procedimiento para elección de la Junta Directiva. 

Artículo N• 30 -Declarados electos por la Junta Electo
ral los miembros de la Junta Directiva y del Tribunal de 
Honor, serán juramentados por- la Junta Directiva en fun· 
clones. en forma solemne, ante la A ""1nblea reunid"-, ,les 
tomará la promesa de Ley y los J}Ondrá en posesión de eus 
cargos. Con este acto queda disuelta la Junta Electoral 

Artícolo N• 31.-Los miembros de la Junta Electoral su 
Artículo N• 24.-Antes de iniciar la votación, se levan- representante, delegados, los miembros de las distintas 

tará el acta correspondiente, haciendo constar que la urna comi•iones v los representantes de los Frentes J>articiDantes 
está vacia y que fue debidamente- sellada con un preeinto üe en la elección, deberán estar solventes con el Cole2"io v en 
papel con !las firmas de todos los miembros de la mesa. Ach ejercicio pleno de sus derecho.. como colegi•de>'< La Comis;ón 
seguido, el Presidente de la mesa anunciara "comienza la de Solvencia al entrar en funciones, refrendan\. las solve:r>cias 
votación" extendidas por el Tesorero a las personas a quienes se refiere 

Artículo N• 25.-El .,,otante se aI>roximará ordenada- - el presente Artículo. 
mente a su mesa electoral, identjficándose previamente con DISP08ICIONES ESPECIAJ,B<; 
el carnet de colegiado; o en su defecto con un documento 
que fehacientemente aci-edite su identidad. 

Uno de los miembros de la mesa le entregará la papeleta 
eorrespondiente. Seguidamente el votante se retirará a un 
logar reservado, señalado a1 efecto por la mesa electoral. 
para marcar privadamente su voto en la papeleta, y regresará 
después de doblarlo, a ·depositarlo en- la úrtla, firmando e! 
listado de electores 

Cuando el votante ostente además la represenmción de 
otro colegiado se le entregarán dos papeletas; el votante 
procederá a marcar privadamente su voto y el de su repre
sentado, doblándolos individualmente y depositándolos pos
teriormente en Tui urna; acto seguido firmará el listado de 
electores. 

la
. Artículo N• 26.-La votación se iniciará una vez cet:rada 
llll!eripci.ón y se cerrará en cada mesa electoral a las 19 :00 

horas; a partir de la cual no se aceptará el sufragio de ningún 
votante. 

la Artíeulo N• 27 -Concluída la votación, el Presidente de 
~ declarará 'lse cierra la 'V'Otación"- y se proce(Ierá al 

E>lcrntino consignándose en acta el número de votos obteni
dos por ceda Frente y la indicación de votos blancos y nulos. 

Se considerarán votos nulos aquellos donde aparezcan 
~ qne no sea una eqtrls (X) ; igualmente cuando haya 
lllás de una papeleta bajo el mismo doblez. 

en~~ abstenciones las papeletas que aparezcan 

las Artículo N• 28.-Termina.dos los escrntinios parciales de 
in.:sas elect.orales, las actas, papeletas sobrantes y demás 
~ se entregarán a la Junta Electoral, para que ésta 
~-escrutinio-general y con-vista-del resaltado declare 
de a los miembros de la Junta Directiva y del Tn'bunal 
t.l~· de acuerdo con el principio de la proporcionalidad, 

CUal se 'hará consmr en el a.eta respectiva. 

' Artículo N• 32.-Los Frentes reconocidos quedan obli
gados a remitir a la Junta Directiva del Colegio de Abo<"ados 
a más tardar el día Diez de marzo del año de la elección, el 
nombre de sus directivos y representantes legales, p~ese'1-
tando el original del acta de la Asamblea en aue fne:on 
electos y una Certificación de la IIllSma para finPS de "rr hivo 
El acta original referida, una vez cotejada, será devuelta 

ArticulO N• 33.-En casos graves en que la Junt2. Elec
toral dejare de cumplir con cualquiera de sus a!=1"11l~rione~ 
previa aprobación de la Asamblea, la Junta Directiva del 
Cole~o Tui subrogará de inmediato para que el nroce'lO elec
toral culmine en la forma prevista en este Reglamento 

Articulo N• 34.-Los casos no previstos en este Regla
mento se decidirán de acuerno a las prácticas electorales del 
país y en su defecto serán resueltas por la Asamblea 

DISPOSICION FINAL 

Artículo N• 35.-El presente Reglamento entrará en 
vigencia a partir de su pubUcación en el Diario Oficial "La 
Gaceta". 

/Dado en el Salón de Sesiones del Colegio de Abogados 
de Honduras en la ciudad de Comavagtiiela, D. C, a lo~ 
veintiocho dfus del mes üe enero de mil novecientos ochenta 
y 'Cllatro. 

ABOGADA EUZABETH CHIUZ SIERRA 

PRESIDENTA 

7M.84. 0 

ABOGADO GILBERTO OCHOA V. 

SECRETARIO 

COIEGIO DE ABOGADOS DE HONDURAS 
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HERENCIAS 

La. infrascrit&, Secretaria del Juz
gado de Letras Seccional de este de
parta.mento, hace saber: Que en 
resolución dietada por dicho Juzga
do el veintitrés de febrero remén 
pasado, fueron declarados lrerede
ros ab intestato de su difunta ma
dre legítima Ofelia Urrutia viuda 
de Montes, los señores: :Maxco Vini
cio Montes Urrutia, por sí y en re
presentación legal de su hermano 
Humberto Montes Urrutia; y se les 
tllO la posesión efectiva de ficha he
rencia sin perjuicio de otroa herede
ros de igual o mejor derecho. Se re
presentó en la presente solicitud el 
mismo peticionario, I ácenciado Mar

co Vinicio Montes Urrutia.-Coma

yagua, 3 de marzo de 1984. 

7 .M 84. 

Isabel A. de Boquín 

Sria. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de Jo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para. 

Jos efectos de ley, hace saber: Que 
este Juzgado en fecha veintiocho de 
enero de mil novecientos ochenta y 

cuatro, mctó sentencia declarando a 
Sandra Efu.abeth, Xiomara Lizeth, 

Ronal Felipe, Wendy Rlllñ Y Caro!. 
Fannina, todas de apellido CastelJa

nos Pérez, por intermedio de su ma
dre y representante legal señora Ez<. 
linda Amparo Pérez Aguila.r viuda 
de Castellanos, herederos ab intestar 
to de su difunto padre Wllfredo Cas
telJanos Franco, y les e.o~ la po
sesión efectiva de tllcha herencia sin 

perjuicio de otros herederos de igual 
o mejor derecho y que la señora Er

Jinda Amparo Pérez Aguila.r viuda 
de Castellanos, haga. uso de la p<JBE>

ción conyugal en la forma estnbleci
da por la ley.-Tegucigalpa, D. C., 2 

de febrero de 1984. 

GONZALO N. PADILLA. MORENO, 

Secretario por Ley .. 

7 M. 84. 

DECLABACION DE OOMEBCIANTE INDIVIDUAL 

AJ público y comercio en general y a efecto de dar cumpbmiento 
dispuesto por el Artículo Trescientos Ochenta del Código de a _Jo 
por este medio notifico que con fecha. veinticinco de enero de mil~ 
+Qs ochenta y cuatro, memante Instrumento Número ocho otorg¡ado 
los Oficios del Notario Leonel Medra.no Irlas, me constituí en ~ 
Jndividulll, dedicándome a ejercer el comercio en las ac!fvidades 
•Jhañilerí.a y construcción y en general la realiAAción de negocia . de 
mercantiles que tengan similitud con este tipo de 11.Ctividades Y que Plmes 

lícitos en la República de Honduras. Su denominación será CONSTR~ 
CION MOLINA, con un Capital inicial de Cinco Mil Lempiras .. 
(Lps. 5,000.00), y domicilio en Barrio El Playón, San Pedro Sula, <lepar. 
tamento de Cortés. 

San Pedro Sula, 25 de enero de 1984 

.JOSE ALFONSO !llOUNA ALVARADo 

7 M. 84. 

DECLARA.CION DE COMEBCL\NTE INDIVIDUAL 

Al públieo y comercio en general y a efecto de dar cumplimiento a Jo 
dispuesto por el Artículo Trescientos Ochenta del COOigo de Comercio 
por este medio notifico que con fecha veinticinco de enero de mil novecien'. 
tos ochenta y cuatro, mediante instrumento público número Nueve otorgado 
ante los Oficios del Notario Leonel Medrano Irlas, me constituí en 
Comerciante Individual, dedicándome a ejercer el comercio en las activi
dades de construcción y albañilería y en general la reali?.ación de negocia
ciones mercantiles que tengan sinñlitud con este tipo de actividades y que 
sean lícitos en la República de Honduras. Su den<>rninación será CONS
TRUCCIONES ESTRADA, con un Capital inicial de Cinco Mil Lempiras 
(Lps. 5,000.00) y domicilio en seis y siete Ollle, segunda Avenida Nor-Elirte 
San Pedro Sula, Departamento de Cortés 

San Pedro Sula, 25 de enero de 1984 

BlJBEN CALIXTO ESTRADA CANTAREBO 

7 M. 84. 

DECLABACION DE OOMEBCIANTE INDIVIDUAL 

Al público y comercio en general y a efecto de dar cumplimiento "' lo 
dispuesto por el Artículo Trescientos Ochenta del Código de- eomercio. 
por este medio notifico que con fecha veinticinco de enero de mil novecien
tos ochenta y cuatro, en instrumento público número Diez, otorgado. 9Jlte 
los Oficios del Notario Leonel Medrano Irías, me constitui en CoinerciaD.!:" 
Individual, dedicándome a ejercer el comercio en la.s actividades de albañi
lería, construcción y técnicas relativas a la fibra de vidrio y pintu;3 1 en 
general la re•limción de negociaciones mercantiles que tengan siJnj.litnd 
con este tipo de actividades y que sean lícitos en la República de aon:;: 
Su denominación será CONSTRUC'l"ORA LAGOS, con un Ca~ C6 
de Cineo Mil Lempiras (Lps. 5,000.00) y domicilio en 1'; Col<>nJ!>. ~ 
Aires, contiguo a la Escuela Qnince de Septiembre NiJ!lleI'O n->!< 

siete, carretera a Puerto Cortés, San Pedro Sula, Departamento de ""' -

San Pedm Sula, 25 de enero de 1984 

MIGUEL RAFAEL LAGOS SAt1Cf»A. 

7 M. 84.. 
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TJ'J.'UW SUPLBTORIQ 

El Jl]fraserito, Secretario del Juz.. 
gado primero de Letras del departa
JD<llf.o de Olancho, al público y para 
kJS efectM legales, hace saber: Que 
con fecl¡a. quinee de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres, se pre
ptó a este Juzgado doña Guadalupe 
Reyes viuda de Vaquedano, mayor 
de edad, viuda, de oficios do:méstiros, 
IJondm'eiía., y de . este vencindario, 
solicitando Título Supletorio 99bre el 
siguiente inmueble: "Un solar urbano 
situado en el Barrio de Jesús, de la 
ciudad de Jutica.Ipa., que mide y 
Jimitá de la siguiente manera.: De 
Sur a Norte, por el lado Oriente, 
treinta y ocho varas, dooe pnlgadas, 
Jimitmdo con propiedad de don 
Pablo Ernesto Ayes y Eugenio 
A.randa.; de Oriente a Poniente, por 
el lado Sur, catorce w.ras, calle de 
por medio, con propiedad de don Julio 
Hernández; de Oriente a Pcmiente, 
por el lado Norte, catorce Vlla"8S, con 
propiedad de don Julio Zúniga.; y, 
de Sur a Norte, por el lado Poniente, 
treinta y una va.ras,, diez pulgadas, 
con propiedad de doña Dolores Cruz 
Vmda de Orellana. Que adquirió este 
mmueble por compra que him de él 
a doña Dolores Cruz viuda. de Ore
llana con fecha trece de octubre del 
año de mil novecientos setenta y tres, 
en documento privado, careciendo por 
consiguiente de antecedentes, inscrito 
Y agregando la posesión de sus ante
cesores, ha poseido este inmueble en 
forma quieta, pacifica y no interrum
\lida, por más de veinte años. No ha.y 
l!!llgÚn otro poseedor pro indiviso. 
Ofreció la información de los testi-

Alfredo Orea.mundo Ordóñez, 
o, Carpintero, Luis Peralta EB
.casado, Oficinista y Julio Her-

casado, Carpintero, todos 
de edad, hoodureñ-Os y de 

vecindario y propietarios de 
inmuebles. La. representa el 

Jooé Angel PIWilla. Bulnes, 
N• 0125. - Juticalpa., & de 

del9M. 

Marcial Zebya Dá'IJilG 

Secretario del Juzgado Prnnero 

de Letras- de'! departamento 

de Olancho 

2F, 7M:. y U A. 84. 

CONVOCATORlA 

El Consejo de AdmiJllstración de EL AHORRO HONDURERO, S. A. 
COMPA:filIA IiE ~'convoca a los señores Acciotñst:as para que 
concurran a la Asamblea General Ordinaria, que se celebrará. el dia vier
nes 30 de marzo de 1984, a las cuatro de la tarde, en su domicilio social 
establecido en el Eclificio Trinidad, ubica.do en Tegucigalpa, D. C., en la 
esquina que forman la Calle Colón, No. 5 y la 11• Avenida, para tratar 
de los asnntos de su competencia consignados en el .Artículo No. 168 del 
de Comercio, de acuerdo al sigUiente: 

ORDEN DEL DIA 

1 • Lectura del Acta de la Sesión ant.eriar. 
2• Informe del Presidente. 
3• Lectura. del Balance General y el Estado de Ganancias y 

Pérdidas. 
4 Informe del Comisario. 
5 Discusión y Aprobación del Informe del Presidente, Balance Ge

nei-al, Estado de (' .. 1mancias y Pérdidas y el Informe del Comi
sari 

6 Distribuc:lón de Utilidades. 
7 Aprobación del Presupuesto. 
8 Elección de los Miembros del Consejo de AdmIDistración, Comi

sarios y Gerente General. 
9" Cierre de la Sesión. 
Si no hubiere quórum en la primera reunión, la asamblea se cele

brará el dia siguiente sábado 31 de ma:rzo a las cinoo de la tarde, en el 
mismo lugar, con los accionistas que asistan. 

Tegucigalpa, D. C., 5 de ma:rzo de 1984. 

CONSEJO DE ADM!INISTRACION 
7 ;M. 84. 

CONVOCATORIA 
El Ccnsejo de Administración de EMBOTELLADORA. DE SULA, 

S. A., de este domicilio, convoca a sus accionistas para que concurran a 
ia Asamblea General Ordinaria. de Accionistas, que se celebrará en sns 
oficinas de San Pedro Sula. el día. sábado 24 de marzo de 1984, a las 
2 :30 p. m., ¡pa.ra tratar los asnntos a que se :refiere el Artículo No. 168 
del Código de Comercio. 

De no rellilirse el quórum de ley en la fecha señalada, la asamblea se 
celebrará a la misma hora el dia siguiente hábil, en el mismo lugar y 
fecha con los accionistas que concurran.. 

7 M. 84 San Pedro Sula, marzo 5, 1984. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 
ELECTRODOMESTICOS DE HONDURAS, S. A. 

Se hace del conocimiento de los Accionistas de la COMPAmA 
E~DOMESTICOS DE HONDURAS, S. A., que por este medio se 
les convoca a la Asamblea General Ordinaria. de Accionistas, que se lle
vará a cabo el dia 26 de marzo de 1984, a las 2 :00 p. m., en el edificio 
social de la eompañía, situado en la Colonia Kennedy, de esta ciudad ca
pit.a.1 para tratar asuntos relacionados can el Ar!ícoro 168 del Código de 
Comercio. 

Se hace saber: Que de no haber quórum para la sesión en fecha 
illdicada., la asamblea se reunirá el día '1:7 del mismo mes y año a la nüs
ma hora. y en el mismo local. 

Tegucigalpa, D. C., marzo 5, l9M.. 
LA GERENCIA 

7 Y. 84. 
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l\IABCAS DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial. ha.ce saber: 

Que con fecha dos de febrero del 
presente año, se admitió la. solicitud 
g_ue-Oice. -

Nº de Solicitud: 250-84 

Tipo de Solicitud: Marca. de Fábrica. 

Fecha. de la Sohctud: ~de enero de 

1984. 

Nombre del Solicitante: PINTURAS 
CENTROAMERICANAS (HONDU

RAS), S .. A. 

Domicilio: San Pedro Sula, departa

mento de Cortés 

Nombre del Apoderado: Abogado Da

ni!"l Casco López. 

N• de Colegiación: 112. 

Clase Interna.ciooal: 2. 

Distingue: Colores, barnices, lacas; 
preservativos contra la herrumbe 

(antioxidantes) y el deterioro de la 

madera; materias tintóreas; mor
dientes; resinas naturales en esta.do 

bruto; metales en hojas y en polvo 
para pintores decora.dores, impresc>
res Y .artist.a.s. 

Deoommación o Descripción de Eti
queta: ;i:.a palabz:a pincasa en letras 

de color negro dentro de un óvalo de 

color rojo. 

Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley. -

El infrascrito, Registrador de la. 

Propiedad Industrial, ha.ce saber: 

Que con fecha dos de febrero del pre
sente año, se admitió la. solicitud que 
dice: 

N• de Solicitud: 339-84. 

El infrasento R-.._ > 

Propiedrul Ind~~.._ de la 
' haee saber 

Que con fecha nueve de febrero 
presente año, se admitió la del 
que &ce: llObcttuü 

Nº de Solicitud. 379-84_ 

Tipo de Sohcitud: Marca de Fá
brica. 

Tipo de Solicitud: ·Ya.rea. de Fábrica 
Fecha de la Solicitud: 27 de enero de 
1984. Fecha de la. Solicitud. 1 de febrero 

Nombre del Solicitante: A. H. RO- de 1984. · 

BINS COMPANY, INClORPOR:A.-.. 
TED. 

Domicilio. 1407 Cnmmings Drive, 

Richmond, Estado de Virginia., Esta
dos Unidos de América. 

Nombre del: Solicitante· "Drogqo. 
~ Naei<JBal, S. A."· 

, Domicilio: San Pedro Sula, depar. 

trunento de Cortés. 

Nombre del .Apoderado: Abogado 
Nombre del Apoderado: Abogado Miguel Angel Rivera Portillo. 

Daniel Casco I.ópez. 
Nº de O:ilegmción: 112. 

Clase Inteniacional: 5. 

Distingue· Preparaciones farma

céuticas. 

Denominación o Descripción de Eti
queta: 

QUINIDAY 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D C , 2 de febrero de 
1984. 

Camilo Z. Eendeck P. 

Registrador 

24 F. 7 y 19 M. 84 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA, y 

N• de Colegiación: 0096. 

Clase Internacional: 5. 

Distingue: Un producto farznacéu. 
tico y medicinal. 

Denominación o Descripción de 
Etiqueta: "!JARABE DE PINO 
BLANCO''. 

____ _,,,,_to 

Tegucigalpa, D. C., 2 de febrero de procure mandar los originales 
1984. 

Lo que se pone en ~ 
del públieo para los efectos de ¡ey.
Tegucigalpa, D. C., 9 de feJirel'O de 

1984. 

CAMILO Z. BENDECX P. 

Registrador 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaC10nes. 

Oimiio z. B k 5 péfS, 

Begistr&dot· 

24F.7y19M.84. LA DIRECCJON 7, 19 y 30 :M. 84. 
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El infraSCrito, Registrador de la 
propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha dos_~ feJ>rez:o.del pre
sente a.ño, se admitio la solicitud que 

dice: 
Nº ele Solicitud: 286-84,. 

Tipo de Solicitud: M.arca de Fábrica. 
Feclla de la Solicitud: 23 de enero de 

1984. 
Nombre del Solicitante· CAR TER 
JNTERNACIONAL, S. A. 
Domicilio: Zona Libre de Colón, Co-

• Ión, República de Panamá 
Nombre del Apoderarlo: Abogado Da. 
niel Casco López. 
N• de Colegiación: 112. 
Clase Internacional : 25 
Distmgue: Calzado en general 
Denommación o Descripción de Eti
queta: 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D C., 2 de febrero de 

1984 
Camilo Z B<mdeck P. 

Registrador 

24 F 7 y 19 M. 84 

El mfrascrito, Registrador de la 
Propiajad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciocho de enero del 
presente año. se admitió la solicitud 
qne mee 

N• de Solicitud: 142-84 

Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica 
Fecha de la Solicitud: 16 de enero 

de 1984. 

Nombre del Sohcitante: "Comercial 
e lttversümes Galamia, S A. de C-V !'. 

Domicilio: Tegucigalpa, D. C. • 
Nombre del Apoderado: Licencra.do 

Marco Antonio Elvir Girón 
N• de Colegiación: 0826. 
Clase Internacional: 30. 
Distingue: Proteger y amparar la 
~alineación, venta y exportación de 
!OS productos, tales como: Café, té. 
cacao. azúear, tapioca, sagú, arroz, 
SUcedáneos del café; harinas y prepa
raciones hechas con cereales, pan, 
~hos, tortas pastelería y confi-
te • ' 

l'ía helados, comestibles: miel. 
Jarabe de melaza; levadura, polvos 
l'al'a espon3·ar· sal m~h-- · pimien-ta . ' ~ \,,Jli:>~, 

· vu1agre, salsas· especias· hielo 

Denominación o Descripción de 
Etiqueta: "LA C<X::INA .ANTIGUA,. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. 
Tegucigalpa, D. C., 18 de enero de 
1984 

CAMII..O Z. BENDECK P. 

Registrador 

13 y 24 F y 7 M 84. 

El rnfrascrito, Registrador de Ja 
Propiedad Industrial, hace saber: 
_Que con fecha dieciocho de enero del 
presente año. se admitió la solicitud 

que dice: 
N" de Solicitud: 146-84 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábnca 
Fecha de la Solicitud: 16 de enero 

de 1984 
Nombre del Solicitante: "Comercial 

e lnverSiones Galaxia, S.A de O.V". 
Domicilio: Tegucigalpa, D. C. 
Nombre del Apoderado: Licenciado 

Marco Antonio Elvir Girón 
N" de Colegiación: {)826 
Clase Inte=ional: 30. 
D1stmgue · Proteger y amparar la 

fabricación, venta y exportación de 
los productos, tales como· Café, té, 
eacao, azúcar. tapioca., sagú, arroz, 
sucedáneos del café; harinas y prepa
raciones hechas con cereales, pan, 
bizcochos, tortas, pastelería y confi
teria helados, comestibles; miel, 
3arabe de melaza; levadura, polvos 
para espon3ar; sal, mostaza, pimien
ta. vma,,'"rE\ salsas; especias; hielo 

Denominación o Descripción de 
Etiqueta· "LE MENtJ'' 

Lo qne se pone en conOClllllento del 
púbhco para los efectos de ley. -
Tegucigalpa D C., 18 de enero de 
1984 

CAMILO Z. BENDECK PEREZ 

Registrador 

13 y 24 F y TM 84. 

El infraserito, Registrador de la 
Propiedad Indu...<>trial, hace saber· 

Que con fecha dos de febrero del 
presente año, se admitió Ja solicitud 
que dice: 

N• de ~citud: 249-84. 

Tipo de Solicitud· Marca de Fá
brica 

Fecha de la Solicitud 2() de ene
ro de 1984. 

Nombre del Solicitante: Brown & 
Williamson Tobacco Corporation 

Domicilio. 1600 West Hill Street. 
Louisville, Estll.do de Kentucky, Es
tados Unidos de América 

Nombre del Apoderado· Abogado 
Daniel Casco López. 

No de Colegiación· 112. 

Clase Internacional . 34 

Distingue Tabaco manufacturado 
o no 

Denomum.ción o Descnpción de Eti
queta: Una etiqueta en .posición ver
tical, dividida horizontalmente en tres 
paneles; el superior, que es de color 
claro, muestra la palabra Richland 
y abajo de ella un escudo, el de en 
medio, que es el más grande, es de 
color obscuro, y el inferior, que es el 
más pequeño, lleva la p a 1 a b r a 

Richland y abajo de ella la que dlce 

KINGS 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de Ley 
-Tegucigalpa, D. C. 2 de febrero de 
1984 

Camilo Z. Bendeek P., 

Registrador 

24 F 7 '° 19 M 84 
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El mfrascrito, Registrador de Ja 
Propiedad Industrial, ha.ce saber: 
Que con fecha dos de febrero del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: 
Nº de Solicitud: 290-84. 
Tipo de Solicitud: :Marca. ~ Fábrica. 
Fecha de la Solicitud: 23 dé enero de 
1984. 
Nombre del Solicitante E. R 
SQUIBB & SONS, INC. 
Domicilio: Ciudad de Princeton, Es
tado de New Jersey, Estados Unidos 
de América. 
Nombre del Apoderado: Aboga.do Da
niel Casco López. 
N• de Colegiación: 112. 
Clase Internacional: 5. 
Distingue: Preparaciones farmacéu
ticas. 
Denominación o Descripción de Eti
queta: 

MONOPRll 
Lo que se pone en conocimiento del 

público· para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 2 de febrero de 
1984. 

CAMILO Z. BENDECJC P. 
Registrador. 

24F.7y19 M. 84. 

El infrr scrito, Registrador de Ja 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dos de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 
N• de Solicitu<lj: 242-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica. 
Fecha de Ja Solicitud: 2Xl de enero de 
1984. 
Nombre del Solicitante: TAMBOR 
QUIMICO (HONDURAS), S. A. 
Domicilio· San Pedro Sula, departa
mento de Cortés. 
Nombre del Apodera.do: Abogado Da
niel Casco López. 
N° de Colegiación: 112. 
Clase Internaciomil: 5. 
Distingue: Desinfectantes para. uso 
veterinario, hospitalario, agropecua
rio y productos higiénicos en gene
ral. 
Denominación o Descripción de Eti
queta: 

B.ACTOl 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 2 de febrero de 
1984. 

CAMILO Z. BEHDECJC P. 
Registrador. 

24 F. 7 y 19 M. 84. 

Ellnfrascrito,Registradocdela 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dos de febrero del pre
sente año, se admitió Ja solicitud que 
dice· 
N• de Solicitud: 342-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica. 
Fecha de la Solicitud: 27 de enero de 
1984. 
Nombre del Solicitante: BIOCHE
MIE GESELLSCHAFT, m.b.H. 
Domicilio: Kundl, Austria. 
Nombre del Apoderado· Abogado 
Daniel Casco L6pez. 
Nº de Colegiación: 112. 

Registro Básico· Austria N° 97.060 
el 9 de junio d~ 1981. 
Clase'"lnternacional: 5. 
Distingue: Medicinas que contienen 
calcio o combinaciones de calcio 
Denominación o Descripción de Eti
queta: 

SURCALCE 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C , 2 de febrero de 
1984. 

CAMILO Z. BENDECK P 
Registrador 

24 F. 7 y 19 M. 84. 

El infrascrito, Registrador de Ja 
Propiedad Industrial, hace saber· 

Que con fecha dieciocho de enero del 
presente año, se adnutió la solicitud 
que dice· 

No. de Solicitud: 140-84 

Tipo de Solicitud: Marca de Fá
bnca. 

Fecha de la Solicitud: 16 de Ene
ro de 1984. 

Nombre del Solicitante: "QUIMI
CAS DINANT DE CENTROAME
RICA. S. A. DE C. V.". 

Domicilio: Tegucigalpa, D. C 

Nombre del Apoderado: Licencia-
do Marco Antonio Elvir Girón. 

No de Colegiación: 0826. 

Clase Internacional: 3. 

Distingue· Proteger y amparar la 
fabricación, venta y exportación de 
los productcs tales como: Prepara
ciones para blanquear y otras sus
tancias para color; preparaciones 
para limpiar, pulir, desengrasar y 
pulimentar; Jabones; perfumeria; 
aceites esenciales. cosméticos, locio
nes capilares; dentifricos. 

Denominación 
Etiqueta· 

Descri"'"",....,., de 

"ZX" 
Lo que se pone en ccnoemue to 

del pú~hco para Jos efectos de ley"_ 
Tegucigalpa, D. C, 18 de En>-ro de 
1984 

Camilo z. BendeeJ¡ p 
10 y 22 F y 7 M. 84 Registrador 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de enero &J. 
presente año. se admitió la soheitud 
que dice 

N• de Solicitud: 69-84. 

Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica 

Fecha de la Solicitud: 9 de enero 
1984. • 

Nombre del Solicitante: "80CJETE 

lf!ARTELL & CJO. de CJOGNAO 
( CHARENTE) ". 

Domicilio: Francia. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Douglas B. Diaz G. 

Nº de Colegiación: 0766. 

Clase Internacional: 33. 

Distmgue: Vinos, vinos espumosos, 
vmos de champagne, aperitivos, lico

res y -aguas de vida. y espiritucsos. 

Denom.i.na.CJ.on Descripción de 

Etiqueta: 

. ·--··del Lo que se pone en oonOCUlll""'"" 
público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 16 de enero de 

1984. 
C:amilo Z. Be1file,ck p, 

Registrador 

13 y 24 F. y 7 M. 84. 
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El jnfrascrito, Registrador de la 
propiedad Industrial, hace saber : 
Que con fecha veintiuno de diciembre 
del presente año, se admitió la solici
tud que <li.ce: 
N• de Solicitud: 4216-83. 
Tipo de Sohc1tud: Marca de Fábnca 
NOIIlbre del Solicitante: Fábrica de 

Manteca y Jabón At1ántida, S.A. 
Domicilio La Ceiba, departamento 

de Atlántida. 
Nombre del Apoderado: Abogado 

Mario R Cardona C. 
N• de Colegiación: 14 

Clase Int. : 5 
Productos que Distingue: Productos 

dietéticos para niños y eiµermos. 
Denominación o Etiqueta ucastilla" 

CASTILLA 

unpreso todo el conJunto en color 
rojo sobre un fondo blanco, colocada 
dentro de una figura que semeja una 
gota estilizada 
Lo que se pone en conocuniento del 

público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D C., 21 de Ciciembre 
de 1983. 

CAMILO Z. BENDECK: P. 
Registrador 

13 y 24 F. y 7 M. 84 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dos de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

N• de Soliciti.id: 341-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud: 27 de enero 

de 1984. 

Nombre del Solicitante. BRITISH
AMER!cAN TOBACCO COMP A:t-."'Y 
LllUTED. 

Domicilio: W estminster House 7 
"Mmbank, Lon<lres, Inglaterra. ' ' 

Nombre del Apoderado· Abogado 
Daniel Casco Ló pez. 

Nº de Colegiación: 112 
Registro Básico: 
Clase Internacional: 34. 
Distingue· Tabaw manufacturado 

Denominación o Descripción de Eti
queta· Etiqueta oblonga en posición 

vertical que muestra las palabras 
Embassy KINGS y arriba. y abajo 
de ellas dibujos caprichosos y distin
tivos 

lEllllll~ 
ICJN6S 

Lo que se pone en conocinnento 
del público para los efectos de Ley. 
-Tegucigalpa, D C, 2 de febrero de 
1984 

OamiI-O Z. Bendeck P , 
Registrador 

24 F 7 y 19 M 84 

El mfra.scrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dos de febrero del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice 
N• de Solicitud: 344-84. 
Tipo de Solicitud· Marca de Fábri-

Fecha de la Solicitud 27 de enero de 
1984. 
Nombre del Solicitante: BIOCHEJMIE 
GESFLLSCHAFl' m. b. H. 
Domicilio: Kundl, Austria 
Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco Lbpez. 
Nº De Colegiación: 112. 
Registro Básico. Austria número 
60.226, el 5 de septiembre de 1967. 
renovada el 5 de septiembre de 1977 
Clase Internacional: 5. 
Distingue: Prodootos farmacéuticos. 
Denominación o Descripción de Eti
queta.: 

SYNPITAN 
Lo que se pone en oooocimienm 

del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D C., 2 de febrero de 
1984 

CAMILO Z. BENDECK: P. 
Registrador 

24 F. 7 y 19 M. 84 

E! infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber· 
Que con :fooha dos de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

N° de Solicitud: 340-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica. 
Fecha de la Solicitud: 23 de enero d<> 
1984 
Nombre del Solicitante: MEDIPRO
DUCTS L'IDA. 
Domicilio: Ciudad de Qua.tema la, Re
pública de Guatemala. 
Nombre del Apoderado: Abogado Da.. 
niel Casco López. 
Nº de Colegiación: 112. 
Clase Internacional: 5 
Distingue : Productos farmacéuticos, 
veterinarios e higiénicos; substancias 
dietéticas para uso médico, alimen
tos para bebés; emplast-OS, material 
para curas (apósitos) ; :ma.teri2s pa
ra empastar los dientes y para mol
des dentales; desinfectantes, prodllc
tos para la destrucción de los ani
males dañinos; fungicidas, herbici
das 
Denominación o Descripción de Eti
queta: 

DR. TENN 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 2 de febrero de 
1984 

CAMILO Z. BENDECK: P. 

24 F. 7 y 19 M. 84 Registrador 

Et mfrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace oo.ber: 
Que ccn fecha dos de febrero del pre
sente año, se admitió la solicib1d que 
dice: 
N'' de Solicitud: 343-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica. 
Fecha de la Solicitud: 27 de enero 
de 1984. 
Nombre del Solicitante: BIOCHEMJE 
GESELLSCHAF!', m_ b. H. 
Domicilio: Kundl, Austria. 
Nombre del Apoderado: Abogado Da
niel Casco López. 
N• de- Colegiación: 112. 
Registro Básico: Austria Número 
97.058, el 9-de juDio de 1981. 
Clase Internacional: 5. 
Distingue: Preparaciones para el tra
tamiento y profilaxis de las infeccio
nes del tra.eto gaStrointestinal. 
Denomin3ción o Descripción de Eti-
queta: 

CESAMOllM 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D C., 2 de febrero de 
1984. 

CAMILO Z. BENDECK: P, 

. ~ :Rég'lstrador 
24 F. 7 y 19 M. 84 
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R E M A T E S S. A., en contra del señor David San- ~ la Propieda~ Hipoteca¡; ~ 
tos Hernández. Y se advierte que ciones Preventivas del DeI>artalllet¡ 
por tratarse de primera licitación no de Choluteca, el cual posten ~ 
se admitirán posturas que no cubran fuero~ rectificados los lin:ñ~':" 
las dos terceras partes del avalúo menmones de dicho lote de ~di
del mismo.-Tegucigalpa, D C 16 cuya inscripción es el número ' 
de febrero de 1984. tomo 27 del Libro del ~ di, 94, 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Segundo de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de Ley, hace saber: Que en 
la Audiencia señalada para el dia 
Jueves veintidós de marzo del lliío en 
curso a las nueve de la mañana y en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: Un Lote de terre
no situado en el Proyecto habitacio
nal denominado "Colonia Centrtlamé-
rica Oeste", marcado con el número 
Cuarenta y Uno (41) del Bloque"!", 
con una extensión superficial de No
venta y Seis Metros Cuadrados ron 
Treinta y Tres Centímetros Cuadra
dos (96.33), cuyas medidas y colin-· 
dancias son las siguientes: AJ Norte, 
trece metros diecisiete centímetros, 
con calle número once; al Sur trece 
metros, con lote número cuare~ta; al 
Este, seis metros treinta y siete 
centímetros, con calle número dos; y 
al Oeste, ocho metros cuarenta y 
cineo centímetros, con lotes número 
dieciocho y diecinueve. Dicho inmue
ble se encuentra inscrito 00.jo el 
número noventa y nueve (99) del 
Tomo quinientos ochenta y cinco 
(585) del Libro de Registro de Ja 
Propiedad, filpotecas y Anotaciones 
Preventivas de este Departamento, 
formando un solo cuerpo con el lote 
anteriormente descrito, se embarga
rán las.siguientes mejoras: Una casa 
tipo módulo, 'con un área total de 
veinticinco metros cuadrados, la cual 
consta de una sola unidad de uso 
múltiple, bloques de concreto, puerta 
frontal y trasera de machimbre, ven
ta.nas de celosias, techo de zinc y 
madera, piso de cemento, encontrán
dose el solar debidamente acotado en 
todos sus lados. El dominio se en
cuentra inscrito a favor del referido 
señor David Santos Hernández bajo 
los números anteriormente señalados 
y subrayados. Dicho inmueble fue 
valorado de común acuerdo en la 
cantidsd de Nueve Mil Quinientos 
Cincuenta y Ocho Lempiras con 
Ochenta y Cuatro Centavos ...... . 
(L. 9,558.84), y se rematará para 
con su Producl:o hacer: efectiva la 
cantidad de Ocho Mil Lempiras .... 
(Lps. 8.000.00), más los intereses y 
costas del Juicio Eiecutivo Promovi
do por el Abogado Marcos A. Batres 
en su condición de Representante 
Legal de la Sociedad Mercantil ''La 
Constancian, Asociación de Ahorro, 

Propiedad lllltes citado. "B" ~ 
Hécllor Ramón Tróchez V., la Empresa Mercantil "G:ranos Ji>. 

Secretario. dumia.limdos, S. A. (GRAJNzA¡ 
Del 20 F. al 13 M. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Segundo de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de Ley, hace saber: Que en 
la audiencia a verificarse en el local 
que ocupa este Despacho el día vier
nes dieciséis de marzo del año en 
curso a las diez de la mañana, se 
rematará. en Pública Subasta los 
siguientes Inmuebles: A "Sobre el 
inmueble propiedad de la Empres;a 
de Granos lndostria.lizados, S. A. 
(GRAINZA), del domicilio de Cholu
teca departamento del mismo nombre 
un "Lote de terreno de tres manzanas 
de extensión superficial, localizado en 
la Hacienda El Gual1queme o Corral 
de Piedras del Municipio de Cholute
ca, cuyas dimensiones limites y colin
dancias son ias siguientes: Al Norte, 
ciento veinticinco metros con treinta 
y cinco centímetros, con propiedad 
de la Emp~ TREFICA. carretera 
Panamericana de por.medio; al Sur, 
ciento veinticinco metros con treinta 
y cinco centímetros, con terrenos del 
Ingeniero Abraham Williams Calde
rón; al Este y Oeste, ciento sesenta 
y siete metros con terrenos del mis
mo Ingeniero Willia.ms Calderón. La 
cual se encuentra inscrita bajo nú
mero 51, tomo 11 del Registro Mer
cantil del Departamento de Cholute
ca. Inscrito también bajo el número 
18 del tomo 27 del Lloro del Registro 
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que comprende los elementos conte'. 
nidos en el Artículo seiscientos cua
renta Y ocho del Código de Comercio 
Y de conformidad con Jos Artícukis 
mil trescientos trece, mil trescientos 
~torce y mil trescientos quince, del 
rmsmo Código de Comercio. La cual 
se encuentra inscrita bajo el número 
55 del tomo 33 del Registro de Ja 
Propiedad de este Departamento 
Inscrita tambiéJ;i bajo N• 43, tomo !, 
de Comerciantes Sociales, del Regis
tro de la Propiedad Mercantil del 
Departamento de Choluteca Los Jn.. 
muebles anteriormente descritos fue
ron valorados por los peritos nom. 
bmdos de Oficio por este Tribuna!, 
senores Juan Kongell y Roberto 
Granados, ambos mayores de edad. 
casados, Ingenieros Civiles y de este 
vecindario, valorando el primer In
mueble en sesenta mil Lempiras 
(Lps. 60, 000.00) ; el segundo en Ja 
cantidad de cuatrocientos ochenta y 
nueve mil ochocientos Lempiras . . 
(Lps. 489,800.00), haciendo un valor 
total de Quinientos Cuarenta y Nue
ve Mil Ochocientos Lempiras exactos 
(Lps. 549,800:00). Y se rematará 
.para con su producto hacer efectiva 
la oo.ntidad de un Millón Quinientos 
Seis Mil Doscientos Ochenta y Un 
Lempira con Setenta y Dos Centavas 
fLps. 1,506.281.72¡, más !Os intereses 
y costas del presente Juicio Ejectt!i· 
vo promovido por el Abogado J)ago
berlo Mejía Pineda, en su condicién 
de Apoderado Judicial de la Corpo
ración Nacional de Inversiones 
(CONADI}, contra el señor Carlos 
Caraccioli, ·en su condÍción de :Pl:J!si· 
dente del Consejo de AdmimstracJOll 

l Sociedad y Representante Legal de a 
Mercantil Gra.n<IS ~
S. A. (GRAINZA). Y se advierte que 
por trata.Me de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubrall 
las dos terceras partes del avshlo de 
los mismos.-Tegucigalpa D. C., 16 

de febrero de 1984. 

Héetor BaDlÓD Trót;heZ V' 

Secretart<>-
Del 20 F. '31 13 Y. 84. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LAGACETA-REPUBLICADEHONDURAS.-TEGUCIGALPA, D. C., 7 DE MARZO DE 1984 17 

La ínfraSCrita, Secretaria del Juzga
do de Letras Departamental, de Islas 
de Ja Bahía, al público en general y 
pan> Jos efectos de Ley, hace saber. 
Qne en Ja Audiencia señalada para el 
día miércoles veintiocho de marzo, a 
Jas dos de Ja tarde, se rematará en 
públlCa subasta, un solar situado en 
esta cilldad, cuyas medidas y colin
dallcias son: Al Norte, Cincuenta y 
Cuatro pies, con el camino principal 
de dicha ciudad; al Sur, Treinta y 
Dos pies, con el Mar Caribe o de las 
.AntiJ1aS; al Este, Ciento Ochenta 
pies, con casa y solar de Ramón 
Fernández, ahora en posesión J ohn 
J. Wood; y al Oeste, Ciento Ochenta 
pies, con el Estero que atraviesa Ja 
cindlld, encontrándose las siguientes 
:Mejoras: a) Una bodega de bloques, 
con techo de láminas de viralit de 
asbesto, piso de concreto, dos ofici
nas de piso de terrazo, dos baños, un 
servicio sanitario, alumbrado eléctri- -
co, agua; de Ciento veinte pies de 
largo por veintiCUQtro pies de ancho; 
b) Un mueble de Doscientos pies de 
largo por Diez de ancho, con rieles 
de hierro, madera y polines de pino 
curado; c) Un muro de concreto con 
cerco de· madera; d) Relleno de una 
parte de Ja propiedad, encontrándose 
dicho inmueble inscrito bajo asiento 
número setenta y nueve (79) del 
Tomo (VII) del Registro de la Pro
piedád, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas de este Departamento y 
se rematará para pagar con su pro
ducto, cantidad de dinero de intereses 
que adeuda al Banco La Capitaliza
dora. Hondureña, S. A., el señor Julio 
César Galindo Sosa, más las costas 
del Juicio que en su contra se Je ha 
promovido en este Juzgado. Se ad
vierte que por tramrse por primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, fijado por las partes 
en la suma de Ciento Cincuenta Mil 
Lempiras (L. 150,000.00) .-Roo.tán, 
febrero 14, 1984. 

Nomia Ba.ltoda.no, 
S.P.L. 

Del 'l:7 F. al 20 M. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil, del 
deparra,,,ento de Francisco Morazán, 
al públJco en general, y para los 
efectos de Ley, hace saber: Que en 
la Audiencia señruada para el día 
hines veintiséis de marzo del año en 
CUrso, a las diez de Ja mañana y en 
el local que ocupa este Despach<>, se 

rematará en púbhca subasm el si
guiente Inmueble: ''Lote número uno, 
situado en el Jugar llamado El Rin
cón, al Oriente de Tegucigalpa, Dis
trito Central, con una área de trece 
mil novecientos noventa m e t r os 
cuadrados con diecisiete centimetros 
cmtdrados, equivalente a veinte mil 
sesenta y cinco varas cuadradas, 
limitando: AJ N or<-.e, con lote número 
dos; al Sur, con rastro público; al 
Este, con Jote número tres; y al 
Oeste, con lote número dos, cuyas 
delimitaciones son las siguientes: 
Partiendo del Mojón "A", localizada 
en la parte Sur Oriental, del mencio
nado lote, colindando con propiedad 
de los herederos Lara Lardizábal, 
con rumbo Norte, un grado cuarenta 
y cuatro minutos, ocho segundos y 
distrulcia de ciento sesenta y cuatro 
metros cinco centimetros, llegames al 
punto número veintidós; de este 
punto y con rumbo Sur, setenta y 
cuatro grados énarenta minutos vein
te segundos y distancia de noventa y 
nueve metros siete centimetros, lle
gamos al .punto D; de este punto y 
con rumbo Sur, tres grados veinti
nueve minutos cll9Xenta y tres segun
dos E, y distancia de ciento catorce 
metros noventa y dos centimetros, 
llegamos al punto número cincuenta 
y nueve; de este punto y con rumbo 
Sur, treinta y cuatro grados nueve 
minutos cuarenta y ocho segundos 
E, y distancia de treinta y seis me
tros noventa y tres centimetros, lle
gamos al punto número cincuenta y 
ocho; de este punto y con rumbo Sur, 
sesenta y dos grados cuarenta y 
nueve minutos cuarenta y siete se
gundos E, y distancia de veinticinco 
metros sesenta centimetros, llegamos 
al punto número .cincuenta y siete; de 
este punto y con rumbo Norte, se
senta y cuatro gro.dos veinticinco 
minutos treinta y ocho segundos E, 
y distancia de cuatro metros cuaren
ta y un centímetros, llegamos al 
punto A, que es inicio de Ja poligonal. 
Que dicho .inmueble fue individuali
zado al agrupar en un sólo inmueble 
les terrenos denominndos El Rincón 
y Los Cerritos, inscrito el agrupa
miento, remedida e individualización 
bajo el Número Noventa y Siete (97) 
del Tomo Cuatrocientos Treinta y 
Siete ( 437), del Registro de la Pro
piedad, Hipotecas y Anotaciones Pre
ventivas de este Departamento. El 
Inmueble antes descrito se encuentm 
el dominio inscrito a su favor bajo el 
Nº 90 (Noventa) del Tomo Cuatro
cientos Cin..;>enta y Seis ( 456), del 

Registro de la Propiedad y Mercantil 
de Francisco Morazán. Dichos Inmue
bles se valoraron de común acuerdo 
por las partes en ro. cantidad de 
Cuatrocientos Doce Mil Lempiras 
exactos (L. 412.000 00) y se remata
ra para con su producto hacer efec
tiva la cantidad de Cua trecientos 
Ochenta y Siete Mil Lempiras exactos 
(Lps. 487,000.00), más les mtereses 
y costas del presente Juicio Ejecutivo 
promovido por el Abogado José Fran
cisco Cardona Arguelles, Apoderado 
Legal del Banco Mercantil, S. A., 
contra la Sociedad "Prefabricados y 
Pretensa.dos, S_ A. de C. V!', 
(PRETENSA). Se advierte que por 
tratarse de primera Licitacion no se 
admitirán posturas que no cubran las 
des terceras partes del awlúo del 
mismo. -Tegucigalpa, D. C, 16 de 
febrero de 1984. 

Dario Ay3la Castillo, 

Secretario. 

Del 24 F. al 17 M. 84. 

El infrascrito, Secretario del .Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil 
del Departamento de Francisco Mo
I"a:lán, al público en general y para 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
en m audiencia señalada para el día 
lunes veintiséis de marzo del año en 
curso, a las nueve de la mañana, y 
en el local que ocupa este Despacho 
se rematará en pública ~basm el si
guiente inmueble: Un lote de terreno 
ubicado en la colonia Rubén Darlo, 
en esta ciudad de Tegucigalpa, D. C , 
con una extensión superficial de tres
cientos veíntidós metros cuadmdos, 
cincuenta centimetros, e:i.uivalente a 
cuatrocientas sesenta y dos VGras 

cuadradas, sesenta y ocho centésimas 
de vara cuadrada, con Jos limites es
peciales siguientes: Al Norte, veintiún 
metros noventa y nueve centímetros 
con lote J-6; al Sur, veinte metros se
senta centímetros, con lote J-8; al &
·te, trece metros cuarenta y seis cen
tímetros, con lote J-5; y, al Oeste, 
veinte metros, cincuenta centlmetros 
calle de por medio, con lote J-8 que 
formando un solo cuerpo con el lote 
J-7, se encuentra construidas en ca
lidad de mejol'as las siguientes: Una 
casa de paredes de ladrillo rafón, re
.pelladas, piso de terraza, techo de a.."
beto cemento, lámparas, instalacio
nes eléctricas y .sanitarias, agua fría 
y caliente, áreas verdes engramadlls, 
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cerca de malla ciclón, compuesta la 
casa de sala comedor, tres dormito
rios, con closets de madera de color, 
encino garage, cuarto para servi
dumbre con baño. Inmueble que for
ma parte de otro de mayor extensión 
y tiene como antecedente el No. 21, 
Folios 35-39, del Tomo 295 del Re
gistro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil de este departamento y cu
yo dominio se encuentra inscrito bajo 
el No. 246, folios 391-393, del tomo 
295 del expresado Registro. Dicho 
inmueble fue valorado de comun 
acuerdo en la cantidad de Cincuenta 
y Siete Mil Lempiras con Cuarenta 
Centavos (Lps. 57,000.40) y se re
matará. .para con su producto hQcer 

efectiva la cantidad de Treinta y 
Nueve Mil Cuatrocientos Ochenta y 
Dos Lempiras con Ochenta y Un 
Centavos (Lps. 39,482.81 ) , más in
tereses y costas del presente juicio 
ejecutivo, promovido por Moría Vic
toria N!!-varrete, en su condición de 
Representante Legal de la Sociedad 
Mercantil ''LA VIVIENDA, ASO
C!ACION HONDUREmA DE AHO
RRO Y PREST.AMO", en contra de 
los señores Wilfredo Banegas Men
doza y Beatriz Eugenia del Rooario 
Mena. de Banegas. Advirtiéndose que 
por tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cubran· 
las dos terceras partes (2/3) del ava
lúo del mismo.-Tegucigalpa,_ D. C., 
17 de febrero de 1984. 

Ramón T.róchez V e1ásque-z 

Srio. del Juzgado 2" de Letras 
de lo Civil 

Del 23 F. al 16 M. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juz.. 

gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
r.a.zán, al público en genemI y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en Ja J.uufiencia señalada para el día 
viernes treinta de marzo, a las diez 
de la meñana, del año en curso, y en 
el loca.l que ocupa. este Despacho, se 
rematarán en pública subasta el si
guiente inmueble, Wllll fracción de so
lar ubicado en el lugar llamado El 
Arroyo a inmediaCÍIJ!les del barrio 
Belén, de la ciudad de Comayagüela, 
D. C., que mide y limita especial-

mente así: Al Norte, en finca que
bra.dia. con ángulo de penetración de 
25 metros primer brazo ocho metros 
y medio, segundo brazo ochenta me
tros y medio con propiedad de los di
centes, y la -0arretera pavimentada 
del Norte; Sur, noventa metros, de 
propiedad de Pedro Hernández Calle
jas, de por medio; al Este, trece me
tros con propiedad de Pedro Hernán
dez; y, al Oeste, en lin& quebrada 
primer brazo sesenta y cinco me· 
tros y segundo brazo veinticinco me
tros, siendo el ángulo de penetración 
de ocho metros y medio, limita con 
propiedad de loa dicentes de Rafael 
Serrano López y de A. Fijo López 
Esta fracción de solares, parte inte
grante de otro de mayor longitud del 
cual se desmembra, existiendo en el 
terreno descrito una casa de madera 
con tejas". HAY NOTAS MARGI
NALES: Minuta de Mejoras: Una 
casa. construida sobre columnas y 
vigas de concreto, paredea de ladrillo 
rafón, techo de lámina de asbeto, 
compuesta de una sala-comedor, dos 
dormitorios, cocina, baño, piso con 
ladrillo de cemento, Con instalación 
de luz eléctrica y cloacas. Inmueble 
que se encuentra inscrito bajo el nú
mero 49, folios 111 al 113 del tomo 
244, del registro de la Propiedad de 
Francisco Moruán, el cual fue va
lorado por el perito nombrado por 
este juzgado, en la cantidad de Cin
cuenta Mil Doscientos Noventa Lem
piras con Treinta y Seis Centavos, y 
el cual se :rematará para con su pro
ducto bacer efectivla. la suma de Diez 
Mil Seiscientos Sesenta y Siete Lem
piras con Veinte Centavos, más inte
reses y costas del presente juicio 
promovido por Irma Mendoze. de 
Rimolo y José Rimolo R., contra la 
Sociedad Mercantil Tropieial Fruit, 
S. A. de C. V. Se advierte que por 
tratarse de prime$ licitación, no se 
admitirán postores que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo del 
mismo.-Tegncigalpa, D. C., 15 de 
febrero de 1984. 

Darlo Ayala Castillo, 

Seereta.rio. 

Del 17 F. al 10 M. 84. 

La infrascrita, Secretaria del Juzga
do de Letras Departamental. de Islas 
de Ja Bahía. lll ;público en general y 

~ 
para los efectos de Ley, hace 
Que en la audiencia seiialada 8aher 
día jueves veintinueve de llara el 
mil novecientos ochenta y llla?7.o de 
las dos de la tarde, se renia cuatr_o, ª 
pública subasta el siguiente~ en 
ble: "Una porción de solar ,::;:: 
en la Aldea de Sandy Bay, Banda 
Norte de esta Isla, en la parte J;lObk; 
da, jurisdicción de este.Municipio • 
mide y limita: Al Norte, con que 
piedad de los señores Adams, Th!': 
Ellis Webster y Carlos Bodden; Sur, 
50 grados Este; 32.3Q metros· Sur 
46 grados Este; 21.33 metros; &r'. 
39.03 grados; Este 68.26 metnis 
Sur, 40.03 grados; Este 20.11 metros'. 
Sur 42.01 grados Este, 16 45 metros' 
al Sur con propiedl!d del señor wm'. 
ton Walker; Norte 50.00, grados 
Oeste; 32.30 metros; Norte 59.00 
Oeste, 20.11 metros; Norte 27.02 
grados Oeste; 59.12 metros; Norte, 
37.04 grados Oeste, 44.49 metros, 
Norte· 51.04 grados Oeste, 37.18 me
tros al Este, con carretera nacional, 
Sur 58.02 grados Oeste; 33.83 metros 
y-al Este, con el mar; Norte 55.00 
grados E,:ste, 22.00 metros; punto de 
partida un poste cemento en ~ esqm
na Sur-Oeste, solar sobre el coa! se 
encuentra construida una casa de 
habitación de dos pisos, el primero de 
bloque de cemento; piso de cemen
to y el segundo pe.red de madera. 
techo de zinc, dividido el primero en 
una sola pieza y el segundo dividido 
en dos piezas y baño. El inmueble se 
encuentra inscrito bajo el número 57. 
Tomo VII del Registro de la Propie

dad, ffipotecas y Anotaciones Pre

ventivas de este Departamento Y se 
rematará para pagar con su prociuc
to cantidad de dinero de intereso! .;e adeudan al Banco La Captta.Jiza· 
dora Hondureña, S. A., los seíiorES 
David Clalder Quinn Y Carmen Jariod 
Novoa de Quinn, más las oostas del 
juicio que en su contra se le ha .pro
movido en este Juzgado. Se adviertB 

]icita que por tratarse ¡por primer& • 
ción, no se admitirán pOStttr8s ;: 
no cubran laa dos terceraS partes la 
avalúo, fijado por Iaa partes en • · 
suma de Cuarenta Y DoS Mil LelllP"" 

~-.... eaeto 
ras (L. 42,000.00).-....,.._... 

27, 1984. 

Del 27 F. Bl 20 !l. 8'. 
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Jjl jufraserlto, Secretario del Juz
gailo de Letras Primero de lo Civil, 
del deparlallll!Jlto de Francisco Mo
_,, al público en general y para 
loS erectos de ley, hace saber: Que 
en Ja anfilet1cla ~ñalada para el día 
,;emes nueve de mano del año en 
cll1'SO a las diez de la mañana y en 
Ioeal que ocupa este De<!paeho, se 1:e

matará en pública subasta el siguien
te ;mnueble: Inmueble situado en 
ecmayagüela, en el complejo habi
tacion& detl(lt!lbia.do "Lomas de Ti-
1oarqt1e", en cuyo plano apareee el 
lote número diez del Bloque C, con 
Ull1' extensión superficial de Trescien
tos Dieciocho Metros CuOOrados con 
Setenta y Tres Centímetros cuadra
dos, siendo sus medidas y colindancias 
particulares= Norte, dieciocho metros 
treinta y cuatro centímetros, con área 
de retomo, distancia de curva calle 
prnnera y segunda; Sur, diecinueve 
metros con qWnce centímetros, lote 
núznero nueve C; Este, veintib:is me
tros veintitrés centímetros. segunda 
calle y 1:etorno; y, Oeste, vemtidós 
metros diecinueve centímetros lotes 
números once y doce C. El lote descri
to se encuentra inscrito bajo el núme
ro siete, del Tomo Qulnientos Sesenta, 
del hl>ro de Registro de la Propiedad, 
Hipotecas y Anotaciones Preventi
vas, de este Departatnento de Fran
cisco Morazán. En el solar descrito 
se ha cbnstruido en calidad de mejo
ras una casa que se descn"be así: Ca
sa con un área de construcción de 
ochenta y ocho metros cuadrados, la 
enaJ. consta de sala,. comedor, cocina 
oon muebles y lavatrasto.s decorati
vos, dormitorio principal con baño 
privado y closet, dos doñnítorios con 
baño compartido y closet, cuarto de 
servidumbre con baño y servicio sa 
nitarío, zona de lavandería, área 
frontal de garage, paredes de con
creto con varilla. de acero y apoya
das sobre eimentación de concreto 
andén de entrada pavimentada, área 
de la'\'andería pavimentada, piso de 
g?ufu¡, cielo raso de machihembre, 
Y el terreno se encuentra cercado en 
tildo su perímetro. Dicho inmueble 
fue valorado de común acuerdo por 
Ja¡¡ POl.rtes, en la cantidad de Treinta 
Y Nueve Mil Novecientos Doce Lem
Pltas, Y el Ctial se rematará para con 
811 Pl'Odncto hacer efectiva la Cllllti

dad& Treinta. y Cinco Mil Once Lem-

plras con Setenta y Cuatro Centa
vos (Lps. 35.011. 74), más intereses 
y costas del presente juicio Ejecutivo 
promovido ;por el Abogado Juan Ar
naldo Herná.ndez Espinoza, Apodera.
do Legal de LA CONSTANCIA, 
.ASOCIACION DE AHORRO Y 
PRESTAMO, S. A., contra la señora 
Maria Teresa Ferrera. Se advierte 
que por tratarse de primera licita

ción no se admitirán posturas que 

no eubran las doo terceras partes 
del avalúo del mismo.-Tegucigalpa, 
D. C., 11 de febrero de 1984. 

Dari<I ~ oa.stillo, 

Secretario. 

15 F. al 8 M. 84. 

El infri.scrito Secretario del Juzga-
' 

do de Letras Primero de lo Civil del 

departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec

tos de ley, hace saber: Que en la au
diencia sefíalana para el día. viernes 
treinta de man.o del año en curso, 

a las diez de la maña.na. y en el local 
que ocupa este Despacho, se remata
rá en pública S1!11 ash1 el siguiente 
Jmnueble: "Un solar ubicado en es
ta ciudad y comprendido en la loti
ficaciÓlt verificada en el Barrio 

Buenos Aires y el cual se encuentra 

marcado con el número cinco del 

Bloque. L de la cita.da loillWJ.ción. 

siendo sus limites Y dimensiones l'i

guientes: Al Norte. veintiseis metros 

sesenta y siete cent:únetrofl, con P"°'" 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. Y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DmECCION 

piedad de Roberto Ramirez Folgar; 
al Sor, veintiseis metros COD propie
dad de doña. Elena de Bustillo; al 
Este, siete varas con setenta. y cinco 
centh!imas de vara. calle de por me
dio con parte del lote número nueve 
y once de la Letra M, Y, al Oeste, 
ocho 'OaraS veinticinco centésimas de 
vara, calle de por medio con lote I!IÍ
mero diez de la Letra I, y fü!ne un 
total de doscientos cuarenta y nireve 
punto treinta varas cuadradas, En 
el solar descrito anteriormente se 
desmembra una. fracción de terreno, 
la cual tiene loo siguientes límites 
especiales: .Al Norte. diecis'eis punto 
noventa y cinco metrlls con propie
dad de Roberto Ratnírez Folgar; al 
Sur, diecisiete punto ochenta metros, 
con prapiedad de Elena de Bustillo; 
al D!te, seis punto eua.rent.a. y ooho 
:metro& calle de por medio con parte 
del lote nú:rnero nueve y onre la le
tra M y m Oeste, siete punto cero 
cero metros con propiedad de doña 
Ernestina Zúitiga vinda. de Landa, 
con una. superficie total de ciento 

sesenta y uno punto setenta y uno 
varas cna.dradas, y el cual se encuen

tra inscrito bajo el Número veintio
cho (28} del Tomo trescientos se
tenta y tres (373). del Registro de 
al Prapiedll.d, Hipotecas y .Anetaclo
nes Preventivas de este depa.rt.amen
to de Francisco Mora.zán, y el cual 

fue valorado de común acuerdo por 
las partes en la suma. de Treinta 

Mil úempiras, y se remata:rá para 
con su producto ha.eer efeciiw. la 
cantidad de Vem.tiseis Mil Trescien
tos V cintiocho Lempiras con Ses d:a 

Centavos (L. 26.328.60), más inte
reses y costas del Juicio Ejecutivo 
promovido por el Licenclado Dago

berto Mejía Pineda, Apoderado de la 
Corporación Nacional de Inversiones, 
cantra el señor Alfredo Darlo Fe
rra.ri Moneada. Se advierte que por 
tratarse de primera. licitación n.o se 
admitirán postores que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo 
del miSmo".-Tegucigalpa, D. C., 29 

de febrero de 1984. 

Daño Ayala Castillo, 

Secret:mo. 

Del 5 al 27 M. 84. 
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El mfrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Prunero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en audiencia señalada para el dia 
viernes tremta de marzo del año en 
curso, a las diez de la mana.na se 
rematará en el local de este Despa
cho, el inmueble y los bienes muebles 
que se describen de la siguiente ma
nera: "Se comenzo a medir en el es
quinero Noroeste y en colindancia 
con la caITetera de Occidente, se mi
dieron: Con rumbo Sur, once grados 
treintidós minutos oeste, veintiocho 
punto cincuenta metros; con rumbo 
Sur, once grados veintidós minutos 
Oeste, doscientos veinte metros Y 
con rumbo Sur once grados cuaren
ta y cinco minutos Oeste se midieron 
ciento sesenta y seis metros; cam
biando de rumbo y en colindancia 
con propiedad de Martha Alicia Paz 
de Córdova, se hicieron los siguien
tes tiros: Sur, ochenta y cuatro gra
dos veintitrés minutos Este, cuarenta 
y cinco metros; Sur, ochenta y cin
co grados cincuenta y ocho minutos 
Este, ciento setenta y cuatro metros; 
Sur, ochenta y un grados treinta y 

-nueve minutos Este, sesenta y tres 
metros; Sur, setenta y nueve grados, 
cuarenta y nuéve minutos. Este, dos
cientos seis metros, y Sur, ochenta 
grados, veintidós minutos Este, tres
cien'tos dos metros; cambiando de 
rumbo y en colindancia con terreno 
del exponente, José Arturo Paz Ro
dríguez. callejón de por medio se hi
cieron los siguientes tiros: Norte, 
once grados cincuenta y un minutos 
Este, ciento noventa y ocho metros; 
Norte, veintiún grados cincuenta Y 
seis minutos Este, once punto cuaren
ta metros, y Norte, veintiocho gra
dos treinta y dos minutos Este, cien
to sesenta y dos metros; de aquí de
jando el callejón y siempre en colin
dancia con propiedad del exponente, 
se hicieron los siguientes tiros. Nor
te, sesenta y nueve grados cuarenta 
y un minutos Oeste, ciento sellen.ta 
y nueve ptlllto ochenta y tres metros 
y Norte, ochenta grados diecisiete 
minutos Oeste, seiscientos setenta 
punto noventa y siete metros, paro. 
así dar por terminada la medida en 
el punto donde se comenzó. El lote 
relacionado tiene treinta y una héc
tarea con cuatro mil doscientos se
tenta punto cuarenta y dos metros 
cuadrados, equívalentes a cuarenta 
y cinco manzanas, con setecientos 
cuarenta y cuatro punto sesenta y 

dos varas cuadradas de extensión 
superficial, y los siguientes limites 
generales: Al Norte y Este, con pro
piedad del exponente José Arturo 
Paz, de donde se segrega por el úl
tmio rumbo mediando callejón; al 
Sur, con terreno de Martha Alicia 
Paz de Córdova; y al Oeste con pro
piedad de los herederos de Miguel 
Paz Baraona, mediando carretera 
a Occidente. Este terreno es de legí
tíma y exclusiva propiedad de VI
V ASA, se encuentra libre de grava
men con terceros y los hubo por 
compra que hizo al señor José Ar
turo Paz Rodríguez, según consta 
en la Escritura Pública n ú me ro 
treinta, que en la ciudad de San Pe
dro Sula, autorizó el Notario José 
Antonio Femández, el veintiocho de 
junio de mil novecientos setenta Y 
siete, encontrándose el dominio ins
crito a favor de VIVASA bajo el 
número uno (1) del Tomo treinta Y 
uno (XXXI) del Libro de Regístro 
de Propjedad. Hipotecas y Anotacio
nes Preventivas del Registro de la 
Propiedad y Mercantil de Santa Bár
bara. Departamento de Santa Bár
bara. Valorado en la cantidad de 
Lps. 110,000.00. B) Estructura de 
Sombra. Valorado Lps. 300,000.00. 
C) Maquinaria y equipo, mobiliario, 
sistemas de Riego. 1 Pozo de Agua 
no. 1, Ubicado en propíedad del se
ñor Francisco Sunseri, y uno dentro 
de! plantel sm uso 2 Una cisterna 
con capacidad para 60,000 galones. 
3. Tubería PVC y .accesorios. 4. Tu
bería galvani2ada. 5. Un motor Ya
mer Mod-3t901E. Serie N• 333000 
6. Un motor Lombardini Mod L 14, 
serie no. 1521936. 7. Doce tubos gal
vanizados de 3" de 20 pies de largo 
8. Un motor MazCla. 9. Un equipo 
para medir líquidos. 10. Una bomba 
TUB-80-135 (desarmada). 11. Un 
tractor David Brown Mod. 88.5, mo
tor no. 355011.41719. 12. Una má
quina fumigadora Wisconsin Serie 
no. 5687900. 13. Un trailer de ma
dera. 14. Un aíre acondicionado 
York, Mod. 3035E6G, Serie . 
KP027472. 15 Un aíre acondiciona
do York Moo. 3C16E6G, Se r i e 
Jp12524. 16. Un aíre acondicionado 
York, Mod. 3C16El.6G, S<>rie .... 
JP012509. 17 Una calculadora Can
non P1011A 18. Una Radio Chack 
Mod. sene N 436099, 19. Una má
quina de escn"'bir ERMES Mod., 95, 
serie N• 185571. 20. Un archivo me
tálico de cuatro gavetas 21. Una 
percoladora West Bend (inservible). 
22. Una silla gíratoria blanca. 23. 

Dos sillas flJas color naranja. 
Dos sillones de mimbre 25 Un ~ 
de mímbre. 26 Cinco sillas de l10fá 
dera. 27. Tres bancos de ~ ~
Tres estantes de madera 29. Siete 
mesas de madera (escritorio) 30 
Cuatro mbstradores de madera. 31 
Una refrigedora Marca N~ 32 
Un teléfono TIT 33. Dos botiquines_ 
34. Un carro Pick Up, F-150, Mod, 
1977 serie N Fl5BNZ22386 35. Un 
carro Pick Up, Isusu Mod. __ _ 
KBD25ZW. serie N 9548459. 36 Edi
ficio de oficinas. 37. Bodega_ 38. Ca
seta de bombeo. 39. Galera de em
paque. 40. Cuarto Frío_ 41. Estrue
tura para sombra 42. Cerca de alam
bre. 43. 45. 074 manzanas de tierra 
conteniendo el vivero Valor __ 
Lps. 301 000 OO., D Edificios Valor 
Lps 4() 000 00 E. Plantación. 1. Ja. 
net Criag Reg 2. Janet Cnag Comp 
3- Warnecki 4 Massangean. 5. Mar
garita (regular) Trie. 6. Marginata 
regular. 7. F Honduras. 8 F Ben
jamín. 9. F. Robesta. 10. F. Burgan
di. 11 S. Laurenti 12 Futura. 13. 
Golden Hajaii 14. Green Hanhaii 15 
S Moon 16. Yucca Variegated. 17 
Yucca regular. 18 Fransher. 19. A 
conmutatum. 20. A. Pseudobracta
tum, 21 S Queen 22. S King_ Valor 
Lps. 100.000 OO. F) Vehículos Valor 
Lns. 15 000 00, Total Valor Avalño 
Lps. 851 000 00 y se rematarán pa
ra con sus productos hacer efectiva 
la cantidad de Dos Millones Tres
cientos Ochenta y Seis Mil Seiscien· 
tos Ochenta y Cinco Lempiras con 
Setenta y Cinco Centavos, más l<lS 
intereses y costas del presente .jniclO 
ejecutivo promovido por el Licen
ciado Dagoberto Mejía Pineda, en 
su condíción de Apoderado Legal de 
la Corporación Nacional de Inve~ 
nes, (CONADI). contra el ~ 
Lempira E. Bonilla, en su condi"'°'.1 
de Presidente del Consejo de Admi
nistración y representante legal de 
la Sociedad mercantil VIVEROS 
DEL VALLE, S A. CV:VASAJcl: 
advierte que por ser prnnera 

- '-"'""- _ ...... ,,..,. que ción no se =~= !"""'-- del 
no cubran las dos terceras ~ pa. 
avalúo de los mismos -Tegucigal 
D. C,, 28 de febrero de 1984-

Da.río Aya.la Casúlk>

Secretar>O-

Del5AI27M 84 
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